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REGENCIA DEL REINO
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

DECRETOS.
Como Regente del Reino, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda , á D. An
tonio de Pádua Romero Giner, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Sevilla.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Francisco de Paula Aurioles, Magistrado de la 
Audiencia de Sevilla.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José 
Antonio Llera, Magistrado de la Audiencia de 
Sevilla.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Atendiendo á las razones expuestas por 

D. Antonio Trujillo,
Vengo en admitirle la renuncia que ha he

cho de ia plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Barcelona, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Atendiendo á las razones expuestas por 

D. Joaquín Martínez López de Ayala,
Vengo en admitirle la renuncia que ha he

cho de la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Valencia, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, accediendoá sus deseos, 

á D. Diego Fernandez Cano, Presidente de Sala 
de la Audiencia de la Coruña, á igual plaza 
de la de Sevilla, vacante por cesación de Don 
Antonio de Pádua Romero Giner.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, accediendo á sus de

seos, á D. Juan Miguel Burriel, Magistrado 
electo de la Audiencia de Valencia, á igual 
plaza de la de Barcelona, vacante por renun
cia de D. Antonio Trujillo.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, accediendo á sus de

seos, á D. Juan de la Vega Ballesteros, Magis
trado electo de la Audiencia de Albacete, á 
igual plaza de la de Sevilla., vacante por cesa- 
sion de D. Francisco de Paula Aurioles.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, accediendo á sus de

seos, á D. Francisco Ripa, Magistnado de la 
Audiencia de Barcelona, á igual plaza de la 
de Valencia , vacante por renuncia de D. Joa
quín Martinez López de Ayala.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, accediendo á sus de

seos, á I). Cristóbal PerezComoto, Magistrado

de la Audiencia de Cáceres, á igual plaza de 
la de Valencia , vacante por traslación de Don 
Juan Miguel Burriel.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros , para la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia de la Coruña, vacan
te por traslación de D. Diego Fernandez Cano, 
á D. Eugenio Diez, Presidente que ha sido de 
la de Burgos.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y  servicios de D. Eugenio D iez; á quien por  
decreto de esta fecha se te nombra Presidente de 
Sala de la Audiencia de la Coruña.
Abogado desde el año 1884.
En 18 de Diciembre de 1840, Fiscal de la Audiencia 

de la Coruña.
. ■ En £6 de Enero de 1841 se le admitió la renuncia 
que hizo del anterior destino, para el que estaba electo.

En 30 de Noviembre de 1848, Magistrado de la Co
ruña.

En 19 de Junio de 1843, renunció.
En 5 de Enero de 1855, Magistrado de Valladolid.
En 31 de Agosto del mismo año, Magistrado de la 

Coruña.
En 6 de Octubre, trasladado á Sevilla.
En 87 de Junio del 36, Magistrado de Búrgos.
En £4 de Octubre del propio añ o , cesante.
En 83 de Octubre de 1860, Magistrado supernume

rario de la Coruña.
En 7 de Julio de 1861 se le nombró Magistrado de 

número de la misma Audiencia.
En 30 de Setiembre de 1863, Presidente de Sala de 

Oviedo.
En 13 de Marzo de 1867 se le trasladó á Búrgos.
En £0 de Agosto de 1867 se le jubiló.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Barcelona, vacante por 
traslación de D. Francisco Ripa, á D. José 
Agustín Magdalena, Juez de primera instancia 
de término.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. José Agustín M agdalena, á 
quien por decreto de esta fecha se le promueve á 
Magistrado de la Audiencia de Barcelona.
Abogado desde el año de 1833, ejerciendo la profesión 

incorporado al Colegio de la Coruña, hasta que en 1844 
fué nombrado por la Audiencia para servir en comisión 
el Juzgado de Puentedeume, y en el mismo año para el 
de Tabeirós.

En 6 de Febrero de 1846, Promotor fiscal de Cam
bados.

En 4 de Junio de 1847, Juez de Celanova.
En 30 de Setiembre de 1833, cesante.
En 6 de Junio de 1856, Juez de La Bañeza.
En £4 de Setiembre de 1858 fué promovido al de 

Benavente.
En 88 de Setiembre de 1863 se le promovió al de 

Bilbao.
En £7 de Julio de 1867, trasladado al de Búrgos.
En 84 de Agosto de 1868, Juez del distrito de 1a Au

diencia de Valladolid.
En 7 de Setiembre del mismo año volvió á ser nom

brado para el de Búrgos.
En 5 de Enero de 1869, cesante.
En 18 del mismo se le nombró Juez de Figueras.
Y en 88 del propio mes se le trasladó al de Teruel. 
En 1836 fué Comandante de la Milicia Nacional de 

Rivadeo, y como tal hizo varias expediciones contra los 
facciosos.

En 1849 fué cautivado por el cabecilla Manuel A l- 
varez Romero, siendo Juez de Celanova, y su familia le 
rescató por la suma de 96.000 rs.; y no habiéndosele po
dido indemnizar de los perjuicios que sufrió, el Minis
terio de la Gobernaoion le recomendó en 18 de Noviem
bre de 1858 para ascensos en la carrera.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Sevilla, vacante por cesa
ción de D. José Antonio Llera , á D. Feliciano 
Laberon, Magistrado cesante.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. Feliciano Laberon y Aguí-  
la r , á quien por decreto de esta fecha se le nombra 
Magistrado de la Audiencia de Sevilla.

Abogado desde el 18 de Diciembre de 1851.
En 15 de Setiembre de 1854, Auxiliar décimocuarto 

del Ministerio de la Gobernación.
En 18 de Setiembre de 1855, Juez de Aguilar.
En 88 de Setiembre de 1856 se le trasladó al de P o

sadas.
En 18 de Diciembre del mismo año fué trasladado á 

Granadilla.
En 19 de Junio de 1857, trasladado al de Yeste.
En 84 de Febrero de 1860 fué promovido al Juzga

do de Montilla.
En 83 de Mayo de 1868 se le promovió al del distri

to de la Derecha de Córdoba.
En 11 de Noviembre de 1864 fué trasladado á Lorca. 
En 7 de Abril de 1865, trasladado al del distrito del 

Sagrario de Granada.
En 81 de Abril fué trasladado al del distrito de la 

Alameda de Málaga.
En 14 de Julio de 1867, cesante.
En 80 de Noviembre de 1868 se le nombró Magis

trado de la Audiencia de Granada.
En 3 de Diciembre siguiente se le admitió la renun

cia que hizo del anterior destino, fundada en el mal es
tado de su salud.

En 1848 fué preso á consecuencia de los aconteci
mientos del 86 de Marzo, siendo desterrado , primero á 
Segovia y después á Córdoba.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Albacete, vacante por tras
lación de D. Juan de la Vega Ballesteros, á Don

Angel María Vela, Promotor fiscal de Madrid, 
cesante de 1856.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y  servicios de D. Angel María Vela y Mazorra, 
éi quien por decreto de esta fecha se le nombra Ma
gistrado de la Audiencia de Albacete.
Abogado desde Junio de 1838, ejerciendo la profe

sión incorporado al Colegio de Madrid, hasta que en 6 
de Julio de 1848 fué nombrado Promotor ñscal interino 
del Juzgado de la Intendencia militar.

En 8 de Enero de 1850 se le conñrió la propiedad en 
el anterior destino.

En 13 de Enero de 1853, cesante.
En 85 de Agosto de 1854, Promotor fiscal del distri

to de Maravillas de esta capital.
En 14 de Noviembre de 1856 se le declaró cesante.

Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Cáceres, vacante por tras
lación de D. Cristóbal Perez Comoto, a D. Fa
cundo María de Soto, Abogado fiscal.

San Ildefonso once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. Facundo M aría de Soto: éi 
quien por decreto de esta fecha se le promueve ci Ma
gistrado de la Audiencia de Cáceres.
Abogado desde Setiembre de 1845.
En Julio del mismo año, Promotor ñscal de Valver- 

de del Camino.
En 80 de Agosto de 1848, Promotor ñscal de Mar- 

chena.
En 89 de Marzo de 1856, Promotor de Priego.
En 88 de Agosto de 1856, Promotor del distrito de 

Santa Cruz en Cádiz.
En 1858 trasladado á la Coruña.
En 30 de Octubre de 1863, Abogado fiscal de Cá

ceres.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x po sic ió n . 

SEÑOR : En la ley del Presupuesto general 
de ingresos de 1.° de Julio último para el año 
económico corriente, se señalan con la letra B 
las bases sobre las cuales ha de establecerse el 
impuesto personal que debe proporcionar al 
Tesoro la respetable cantidad de 1 5 millones 
de escudos consignados en el estado letra A.

Obligado por consiguiente el Ministro que 
suscribe á cumplir las prescripciones contenidas 
en las mencionadas bases, ha procurado desen
volverlas al redactar la adjunta instrucción, 
inspirándose en la letra y espíritu de aquellas, 
para armonizarlas en su aplicación con los 
principios y disposiciones de las leyes provin
cial y municipal de 21 de Octubre del año 
anterior.

De esta manera se consigue conciliar en lo 
posible los intereses siempre respetables de la 
Hacienda con los no menos respetables de las 
localidades y de los individuos.

Las Diputaciones provinciales están llama
das á representar un papel importante en las 
operaciones que exige el impuesto personal, 
porque estas corporaciones toman tanta parte 
como la Administración en el repartimiento 
del cupo provincial primero, y más tarde re
suelven por sí y sin ulterior recurso, cuantas 
reclamaciones de agravio se presenten en 
tiempo hábil por los contribuyentes.

Los Ayuntamientos son á su vez llamados 
á formar parte de las Juntas repartidoras con 
asociados elegidos por la suerte entre las di
ferentes clases de contribuyentes.

No podia, pues, rendirse mayor tributo de 
respeto á las leyes de Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales arriba citadas, al des
arrollar la última parte de la base 3.a del im
puesto personal, que manda establecer Juntas 
repartidoras para verificar la distribución del 
cupo respectivo en cada pueblo.

Las corporaciones populares son por lo 
tanto una garantía para los contribuyentes; y 
el Gobierno, léjos de temer que pueda llegar 
el caso de que abusen de la confianza en ellas 
depositada, espera fundadamente que practi
carán con actividad y celo las diferentes ope
raciones que se les encomiendan.

La base 1.a de las del impuesto personal 
determina la capacidad tributaria para el mis
mo , y establece tres excepciones en favor de 
otras tantas clases de individuos, quedando 
todos los demás afectos al pago de aquel en la 
forma que se fija por la adjunta instrucción.

El exámen detenido y concienzudo de este 
importantísimo punto ha demostrado clara
mente la necesidad de introducir una altera
ción en la manera de contribuir algunas cla
ses de la sociedad, cuales son las de Jefes, 
Oficiales y tropa del Ejército activo , los cuer
pos de Carabineros, Guardia civil, Adminis
tración y Sanidad militar, y por último, el 
Cuerpo general de la Armada.

La movilidad en que las fuerzas de mar y 
tierra se hallan constantemente imposibilita la 
designación de lugar para el pago del impuesto; y 
ante esta dificultad, que ha sido debidamente 
apreciada , el Gobierno ha creido conveniente 
acordar que aquel se verifique de la manera 
que viene practicándose respecto del des
cuento del 5 por 100 á las referidas clases, 
estableciendo á la vez, como regla indeclina
ble, que las personas pertenecientes á las mis
mas, empleadas en comisiones ó cargos que 
tengan residencia fija, contribuyan al impues
to personal de igual modo que los demás ve
cinos de los pueblos donde residan.

La base 4.a previene, refiriéndose sin

duda á las personas cabezas de familia, que 
declaren el haber diario que disfrutan por sí; 
pues la 8.a determina la participación que en 
el impuesto personal tienen los individuos que 
no son ^bezas de familia, y la forma cómo
deben contribuir bos (l ue Pelcihm aI§™  h.abf  
independiente del que uiA  a J e a 
misma. ,.

' *3
Estas dos bases han sido, como no poui^ 

ménos, objeto de séria y madura meditación, 
tanto porque fijan el único medio directo que 
tiene la Administración para llegar á conocer 
el elemento sobre que ha de gravar este im
puesto, cuanto porque con ellas se relacionan 
íntimamente las demás bases de la ley.

A. primera vista parece que las indicadas 
declaraciones han de ofrecer graves dificulta
des en cuanto á la presentación de los datos; 
pero esas dificultades desaparecerán, á juicio 
del Ministro que suscribe, con la forma adop
tada en el modelo núm. 2 , al cual deberán 
sujetarse las declaraciones.

La dificultad, si existe, estará en el es
tudio y apreciación de las cifras y noticias 
consignadas en las declaraciones, y para ven
cerla en cuanto esté al alcance de la previ
sión administrativa, preciso es imponer á los 
contribuyentes algunas obligaciones tal vez 
enojosas, pero de ninguna manera depresivas 
ni irritantes, y que son indispensables. Si dada 
la naturaleza del impuesto se examinan con 
recto juicio y ánimo sereno las que la Instruc
ción determina, se verá que son mucho más 
suaves que las establecidas en otros países que 
con razón presumen de libres y civilizados, y en 
los que la Administración procede con un rigor 
extraño á nuestro carácter y costumbres.

No es exclusiva de España la ocultación 
sistemática de la riqueza; pero sí debe recono
cerse que nuestra Administración , comparada 
con la de otras naciones, procede con dema
siada lenidad respecto á este punto; y si esta 
línea de conducta puede ser tolerable para de
terminadas contribuciones , no debe serlo con 
relación al impuesto personal, en el que las 
ocultaciones son imposibles ó muy difíciles para 
unos contribuyentes, y extremadamente fáciles 
para otros; diferencia que puede dar ocasión á 
multitud de abusos y á graves perjuicios que 
la Administración tiene el deber ineludible de 
evitar á toda costa.

En estas consideraciones se fundan los ar
tículos de la instrucción que establecen la 
presentación de las declaraciones y el punto 
donde cada individuo ha de contribuir; los que 
tratan de la designación dé haberes por las 
Juntas repartidoras respecto de aquellas per
sonas cuya posición social no está en todo ó en 
parte determinada por signos positivos de ri
queza, y por último, los que indican la respon
sabilidad en que incurrirán por sus faltas los 
contribuyentes y las Juntas repartidoras.

Procediendo estas con celo en los trabajos, 
podrán evitar por medio de su iniciativa .y de 
oportunas indagaciones muchos casos de res
ponsabilidad. De esperar es que cada uno de 
los Vocales se penetre bien de que el servicio 
más importante que puede hacer á la pobla
ción á que pertenece, es inculcar en el ánimo 
de sus convencinos los sanos principios de 
moral y de justicia que abiertamente se opo
nen á la falta de exactitud en la declaración 
del haber individual. Como cualquiera oculta
ción en esta parte dentro de la localidad sólo 
perjudica á los demás contribuyentes, propor
ciona la instrucción de que se trata oportu
nos y expeditos medios de defensa á los que se 
sientan agraviados.

Garantidos por la adjunta Instrucción todos 
los intereses, así los individuales como los co
lectivos; llamadas á intervenir en las operacio
nes del Impuesto personal las Diputaciones 
provinciales y las Municipalidades; representa
das en las Juntas repartidoras las diferentes 
clases de contribuyentes, y amparados los de
rechos que á la Hacienda conceden las dispo
siciones de la citada ley de Presupuestos, el 
Ministro que suscribe entiende que se respetan 
cumplidamente las bases que la ley ha esta
blecido, las cuales se han desarrollado de la 
manera más práctica posible.

No abriga, sin embargo, la pretensión de ha
ber hecho una obra completa y de fácil y sen
cilla aplicación, que sólo es dable realizar á 
fuerza de tiempo y de constante perseveran
cia por parte de la Administración; pero cree 
que responde á la necesidad del momento, 
pues contiene las reglas indispensables para la 
organización del servicio y para su inmediata 
ejecución. Si quedan por llenar algunos va
cíos, que sólo pueden ser conocidos y bien 
apreciados en la práctica, esta indicará tam
bién los medios de llenarlos.

A esas dificultades hay que agregar otras 
de índole especial debidas á la situación en que 
nuestro país se halla, pues los enemigos de la 
revolución y de las libertades políticas no per
donan medio, por reprobado que sea, para 
mantener en estado de intranquilidad y de 
alarma lo mismo las grandes que á Jas peque
ñas poblaciones.

Tan criminales propósitos se estrellan por 
fortuna en el patriotismo de los buenos espa
ñoles, cuyo único y constante anhelo se cifra 
en la conservación de la paz y sosiego públicos, 
persuadidos de que sin orden y sin la obedien
cia que se debe á las disposiciones del poder 
legalmente constituido, es de todo punto im
posible alcanzar dias de prosperidad y de ven
tura para la patria.

Este convencimiento se halla profunda
mente arraigado en el ánimo del Gobierno; y 
penetrado el Ministro que suscribe de la ur

gente necesidad que á la vez existe de acu
dir á las perentorias é ineludibles obligaciones 
que pesan sobre el Estado, necesidad que en 
su alta ilustración no pudieron ménos de reco
nocer las Cortes Constituyentes; prestando el 
debido respeto á sus decisiones soberanas, no 
ha vacilado en acometer la- empresa, ya por 
algunos combatida, de plantear el nuevo Im
puesto personal con sujeción á las bases que 

t;tuven un precepto legal que todos debe-consuv. i iobedecer.
m0ST,a?a ar  ̂ Y ' oideraciones en que se 

a es son las con». ~ qe ja cua| ger¡a
runda esta Instrucción, acerca _ - ■ '■’onseio
necesario oír la autorizada opinión dei 
de Estado en cumplimiento de su ley orgáni-  
ca; pero la perentoriedad del tiempo y la im
posibilidad de hacerlo hoy, exigen su publica
ción con carácter provisional miéntras se llena 
aquel requisito.

Y en su consecuencia, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Agosto de 1869.
El Ministro de Hacienda, 

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

DECRETO.
En vista de lo que me ha expuesto el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; y usando de la autorización con
cedida al Gobierno en la base 11.* de las re
ferentes al impuesto personal, como Regente 
del Reino,

Vengo en aprobar la siguiente Instruc
ción provisional para el establecimiento y co
branza del referido impuesto votado por las 
Córtes Consituyentes, sin perjuicio de consul
tar oportunamente al Consejo de Estado.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

INSTRUCCION PROVISIONAL
para el establecimiento y cobranza del Im

puesto personal.

CAPITULO PRIMERO.
Be las personas sujetas al impuesto, y puntos donde deben

contribuir.
Artículo 1.° Con arreglo á la base 1.a de las señala-- 

das con la letra B en la ley del presupuesto de ingresos, 
pagarán el impuesto personal todos los individuos de 
ámbos sexos mayores de 14 años, sin excepción de clase 
ni fuero.

Quedan exceptuados del impuesto los pobres de so
lemnidad, y los presos y penados sostenidos de fondos 
públicos.

Art. 8.° Toda persona sujeta á este impuesto será 
contribuyente en el pueblo donde tenga su domicilio; 
entendiéndose por tal el lugar donde el individuo lla
mado á contribuir resida habitualmente.

Art. 3.8 Si por efecto de los distintos elementos de 
riqueza que constituyan el haber individual resultase 
que una persona percibe rentas provenientes de bienes 
inmuebles ó emolumentos -de cualquiera otra clase en 
uno ó más pueblos distintos de aquel en que tenga su 
domicilio, pagará en cada uno de ellos la cuota propor
cional que corresponda á la parte de haber que en cada 
uno de los mismos disfrute.

Art. 4.° Las personas que por efecto de su manera 
de vivir no tengan domicilio fijo, y las que estén dedi
cadas á una industria ambulante, serán comprendidas 
para contribuir al impuesto personal en el pueblo de su 
residencia ordinaria, ó en aquel donde habiten con más 
frecuencia. La Administración "considerará como de
fraudadores á este impuesto á los contribuyentes que 
hallándose en cualquiera de los casos referidos no acre
diten, cuando aquella lo crea necesario, haber satisfe
cho la cuota que se les haya señalado.

Art. 5.° La cantidad que por impuesto personal figu
re anualmente en la ley del presupuesto de ingresos se 
exigirá á las provincias en la proporción que fije el re
partimiento hecho por el Gobierno.

Art. 6.° Las diferentes clases de Jefes, Oficiales y 
tropa del Ejército activo, con las de la Guardia civil, Ca
rabineros y Cuerpo general de la Armada, contribuirán 
al impuesto de que se trata por la cantidad anual que se 
fije en el citado repartimiento, la-cual será á ménos dis
tribuir entre las provincias.

Art. 7.° Las personas que perteneciendo á cualquie
ra de las diferentes clases expresadas en el artículo an
terior se hallen desempeñando algún empleo, cargo ó 
comisión que tenga residencia fija, los Generales de 
cuartel y exentos de servicio, y los Jefes y Oficiales de 
reemplazo y retirados, contribuirán en la misma forma 
que los demás vecinos déla población en que residan.

CAPITULO II.
Del señalamiento de cupos provinciales y municipales. 

Art. 8.° El Gobierno, teniendo en cuenta los datos 
de la Administración, señalará á cada provincia el cupo 
que deba satisfacer, y lo comunicará á las Administra
ciones económicas por conducto déla Dirección general 
de Contribuciones.

Art. 9.° Las Administraciones económicas, prévio 
exámen de los datos que posean sobre la capacidad tri
butaria de los respectivos pueblos, formarán preventi
vamente en el término de cinco dias el repartimiento 
del cupo provincial, distribuyéndole entre aquellos, y 
sometiéndole á la aprobación de la Diputación respecti
va por conducto del Gobernador de la provincia.

Este repartimiento se arreglará al modelo núm. 1.a 
Art. 10. La Diputación provincial podrá reclamar de 

la Administración económica los datos que estime opor
tunos para formar juicio sobre la exactitud del reparti
miento, y cuando dicha corporación lo crea convenien
te deberá concurrir á las sesiones el Administrador eco
nómico para dar las explicaciones que sean necesarias.

Art. 11. La Diputación provincial devolverá á la 
Administración económica el reparto aprobado, ó con 
las rectificaciones que haya creido conveniente acordar, 
en el término de 15 dias.

Art. 18. Aprobado el reparto por la Diputación pro
vincial, será inmediatamente ejecutivo su acuerdo, sin 
perjuicio de la reclamación que cualquiera Ayunta
miento pueda entablar ante el Gobierno sobre el cupo 
señalado á la localidad que represente, según lo dis
puesto en el art. 15 de la ley provincial de 81 de Octu
bre de 1868. , .

La Adm inistración económica procederá inmediata
mente á la publicación del reparto en el Boletín oficial 
de la provincia, y lo comunicará á la Dirección general 
de Contribuciones.

Art. 13. Si las rectificaciones ó variaciones introdu
cidas por la D i p u t a c i ó n  provincial fueran de tal natu
raleza que á j u i c i o  de la Administración económica se 
h u b i e s e n  infringido con ellas leyes, reglamentos ó dis
p o s i c i o n e s  generales, lo pondrá inmediatamente en co
nocimiento del Gobernador de la provincia para que 
este, usando del derecho que le concede el art. 81 de la 
c i t a d a  ley provincial, pueda dejar en suspenso, bajo su 
responsabilidad, aquellos acuerdos, dando cuenta inme
diatamente al Gobierno por conducto de la Dirección 
general de Contribuciones de los motivos en que se fun
da dicha determinación.

Art. 14. Si trascurrido el plazo de 15 dias señalado 
en el art. 11 la Diputación provincial no devolviese el 
repartimiento aprobado, ó con las rectificaciones que



estime oportunas, se entiende que está conforme^ con  el 
de la A dm inistración  económ ica , y esta dispondrá la p u 
b licación  del m ism o en el Boletín oficial, con sig n a n d o  si 
la aprobación  ha sido expresa ó tácita, y  d ictará  las d is
posicion es oportunas para la form ación  de los repartos 
individuales.

C A P IT U L O  III.

De las Juntas repartidoras.
Art. 45. El Ayuntamiento, asociado á igual número 

de vecinos contribuyentes, constituirá la Junta reparti
dora que dispone la base 5.a de las señaladas con laTp- 
tra B en la ley del presupuesto de ingresos; y para faci
litar en las poblaciones que excedan de 5.000 vecinos los 
trabajos encomendados .á la- expresada Junta, podrá-esta 
fraccionarse en la forma que acuerde el Ayuntamiento.

Art. 16. Los contribuyentes que se asocien al Ayun
tamiento para formar la* Junta repartidora se elegirán 
por terceras partes de entre los que figuren en los re
partos de territorial é industrial f y de los que, no con
tribuyendo por estos conceptos , se presuma que deben 
per incluidos en el repartimiento del impuesto: personal.

El Ayuntamiento hará en sesión extraordinaria, y en 
la forma que determinan los artículos 127 al 134 de la 
ley munieipal, él sorteo de asociados entre todos los in
dividuos que pertenezcan á cada una de las tres clases 
indicadas. : ; .

Será Presidente de esta Junta el Alcalde ó quien le 
sustituya con arreglo á la ley, y Secretario el que lo sea 
del Ayuntamiento. .

Art. 17. El cargo de asociado á la Junta repartidora 
es gratuito y obligatorio. ’

Sólo podrán excusarse de su admisión*
Los mayores de 60 años. .
Los que acrediten en déb1’  ̂

tados físicamente paía  ̂ .xaa forma estar imposibili- 
Ayuntamie.uto desempeñar eloargo, á juicio del

. { jO S  J "

o ueces de prim era in stan cia , P rom otores  fiscales, 
ju e c e s  de paz y  su p len tes , h a llán d ose estos ú ltim os en 
el e je rc ic io  de sus fu n cion es.

Art. 18. El Alcalde notificará al dia siguiente (le ve
rificado el sorteo él nombramiento á los repartidores, 
y 'se entiende que no oponen- excepción los que , resi
diendo en el pueblo, no presenten por escrito dentro dél 
plazo de cuatro dias, contados desde el siguiente al de 
la notificación, alguna de las excepciones expresadas 
en el artículo anterior.
• Art. 19. , El Ayuntamiento resolverá en el ímproro- 
gable término de cuatro dias las solicitudes de exención 
que se hayan presentadoen tiempo oportuno, y sus de
cisiones serán inmediatamente ejecutivas. ■

Art. 20. No presentándose solicitudes de exención, o 
resueltas que sean lasque se hayan presentado, el Al
calde constituirá la Junta repartidora del impuesto per
sonal al dia siguiente del en que espire el plazo señalado 
en el artículo anterior, anunciándolo al público en la 
forma de costumbre .en cada población, con la designa
ción del local dónde se halle instalada. Además remitirá 
al Administrador económico de la provincia lista nomi
nal de los individuos qué compongan la Junta.

Art. 21. La duración del cargo de asociado será de 
dos años, renovándose por mitad en el mes de Febrero 
en igual forma que para su nombramiento establece el 
artículo 16 de esta instrucción. Se considerarán desde 
luego eliminados de las Juntas los asociados que hubie
ren variado de vecindad ó dejado de ser contribuyentes.

Art. 22. El Alcalde, Presidente de la Junta reparti
dora, citará oportunamente á los Vocales de esta para 
p.ada una de las sesiones. Los acuerdos se tomarán ñor

mayoría de votos , y para que sean válidos deberán ha
ber concurrido á la sesión, cuando ménos, la mitad más 
uno de los Vocales de la Junta.

En los casos de empate decidirá el voto del Presi
dente.

*-Árt. 23. Si después de cjtados los Vocales de la Jun
ta repartidora á dos sesiofiés consecutivas no se reqnie- 
ran en número suficiente para acordar según lo ¿sta- 
blepffjo efrfl-artículo anterior, seráp válidos los aeuer^ 
dos que ¿é tomen por mayoría, cuplqujera que se$ pl 
núqipro de los asien tes.

E l 4 ¿^atamiento facilitará á 1$ Junta re
partidora el padrón vecinal , los repartimientos de las 
contribuciones directas y los demás datos que la corpo
ración popular posea y jmedan ilustrar á la Junta en el 
desempeño de su cometido.

CAPITULO IV.

De las declaraciones juradas que deben presentar los 
- ' " •  contribuyentes.

Art. 25. Luego que se constituya la Junta reparti
dora, fijará, anunciándolo con la mayor publicidad po
sible, un plazo que no exceda de ocho dias para qu<-> 
tod'as las personas llamadas á figurar en el ;qéparti-
m ien to presenten  d e c la r a c io n e s ju r a ^ L ^ n ifp q ta n d o  elhaber d ja ñ o  que d isfruten . * ^ m a n ife s ta n d o  el

Dichas declaraciones^ . . , , «¿ínn+rkseñalado con el -o se ajustaran al modelo adjunto,
Art 2£ r loum. 2. 

yy,.!' J'~ Las personas que no perciban haber en el 
^ueülo donde residan habitualmente , ó que percibién
dolo tengan haberes en otra ú otras localidades , están 
obligadas á presentar en aquel la declaración que exige 
el artículo anterior, expresando las poblaciones donde 
perciben haber y la cantidad correspondiente á cada 
una, sin perjuicio de las declaraciones parciales que por 
sí ó por medio de apoderado habrán empresentar en to 
das aquellas poblaciones.

Art. 27. Los contribuyentes, al formar las declara
ciones, y las Juntas repartidoras en el desempeño de su 
cometido, tendrán presente:

1.* Que se considera haber propio del cabeza de fa
milia, para los efectos del impuesto personal y de las de
claraciones individuales, e l ,de Ja sociedad conyugal, 
cualquiera que sea el cónyuge que lo haya aportado al 
matrimonio.
• 2v Que será haber independiente, que podrá impu

tarse ó no, según la voluntad de los interesados, al jefe 
de la familia, el que proceda de industria ó profesión 
personal de la mujer ó hijos mayores de 14 años, y de 
salarios, jornales, pensiones del Estado y otros emolu
mentos que á los mismos correspondan.

3.° Que las declaraciones deben comprender el haber 
diario propio ó independiente que se haya disfrutado 
en el año común del último trieno por los diferentes con 
ceptos que expresa el artículo siguiente.

V 4.° Que la ocultación en las declaraciones da lu
gar á responsabilidad administrativa y criminal, según 
establece la base 4.a de las que comprende la letra B de 
la ley del presupuesto general de ingresos.

CAPITULO V.
De los haberes sobre que recae el impuesto.

Art. 28. El haber para el impuesto personal lo cons
tituyen:

1.° Las rentas ó alquileres de toda clase de propie
dades inmuebles, los réditos de censos impuestos sobre 
las mismas, y las utilidades por el cultivo y la gana
dería.

2.° Los intereses, dividendos, beneficios ó utilidades 
procedentes de efectos ó valores emitidos por el Estado, 
por cualquiera otra nación, por las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos, compañías y sociedades de to
das clases, y los de imposiciones ó depósitos hechos en 
establecimientos públicos, particulares, nacionales ó ex
tranjeros.

3.° Las utilidades que se obtengan de cualquiera pro
fesión, industria, fabricación ó comercio, individual
mente ó en participación.

Y 4.” Los sueldos, pensiones de todas clases, cargas 
de justicia, salarios, jornales y cualquiera obvención que 
pertenezca ó pueda asimilarse ú la clase de rentas, ha
beres ó utilidades expresadas.

CAPITULO VI.
De la fijación de las cuotas.

Art. 29. La unidad para fijar la cuota es un dia de 
haber por cada contribuyente, después dé deducidas las 
cantidades con que tribute por cualquier otra contribu
ción directa.

A las clases cuyos haberes son eventuales se les 
C0ÍL£'atará , como haber diario para tributar , la mitad 
del que ganen ordinariamente como jornal, salario ú 
otro análogo.

Art. 30. Las cuotas de los contribuyentes se forma
rán con tantos dias de haber, iguales en número para 
todos los contribuyentes de la localidad respectiva, 
cuantos sean necesarios para cubrir el cupo y recargos 
correspondientes á la misma. ' • ;

Art. 31. Guando algpn individuo manifieste en la de
claración juradá que carece de haber, y no existan signos 
positivos que demuestren lo contrario, la Junta repar
tidora, teniendo en cuenta el modo de vivir de la per
sona de que se trate, comodidades que públicamente 
disfrute, criados que tenga á su servicio, alquiler que 
pague de casa y todas las demás circunstancias que ra
cionalmente puedan determinar su estado social , resol
verá si procede ó no la inclusión en el repartimiento, 
consignando por escrito los fundamentos del acuerdo, 
y fijando en caso afirmativo el haber del contribuyente.

Si este reclamase contra la inclusión y señalamiento 
de haber, deberá, para que pueda ser atendida la recla
mación, acreditar hechos concretos y afirmativos que 
contradigan y destruyan los consignados en el acuerdo 
de la Junta. ' ' 1 ~

Art. 32. Cuando algún individuo consigne en la de
claración jurada que debe presentar pn haber determi
nado por signos positivos, pero inferior al que'corres
ponda á la posición social que ocupa, la Junta*reparti
dora procederá respecto de este contribuyente, y por la 
parte de haber no declarado, en la forma prevenida en 
el artículo anterior.

Art. 33. A los individuos que, hallándose en cual
quiera de las circunstancias expresadas en Jos dos ar
tículos anteriores, no presenten la declaración á que es
tán obligados se les fijará por la Junta repartidora el 
haber que á su juicio corresponda, y no se les admitirá 
reclamación alguna sin que préviamente paguen ó con
signen la cuota que se les señale.

CAPITULO VIL
De la formación de las relaciones nominales y de haberes 
de los repartimientos, y de las reclamaciones de lo< 

contribuyentes.
Art. 34. La Junta repartidora, con vista de las dê  

claraciones individuales, de los padrones del vecindarii 
y demás datos que haya consultado, formará en el tér- 

J mino de ocho dias la relación de contribuyentes y ha

beres con arreglo al modeló núm. 3.°, y la expondrá al 
público por otros ocho diás, durante los cuales los com
prendidos en ella podrán entablar las reclamaciones que 
crean convenientes respecto á sus habereW fta los de 
un tercero. ^ k '>*>

T$#&inado el plazo que fija el párrafo antppfoj?. la 
JuntJ «partidora rectificará la relación según t>rQ$*jda,
x flN t& los .á jlgd fttttar que .sa''í¿'Jocalij^;geán«fice-
garios |artf frufcrt|* el ciití^. ^  v  1 L

•v A rl,^ 5 . cuota|i-jpdivj4u^§ sevfa  recargadas 
con 4  tanto pg# 400 qi|| tpori»^pof$á patf¿ gastos p ro - 
vinc&lés y j^uUÍ^pal^^probMóé, ?  el 6 pj|r 100 sobre 
la totalidad para gastos de recaudación y partidas 
llidas.

Art. 36. La Junta repartidora procederá dentro del 
plazo de 10 dias á señalar á cada contribuyente la cuo
ta que le corresponda, formando el repartimiento con 
sujeción al modelo núm. 4 o* «1 cual quedará expuesto 
al público por espacio de cinco dias.

 ̂Art. 37. Los contribuyentes que se consideren agra
viados podrán presentar sus reclamaciones dentro del 
término á que se refiere el artículo anterior; pero nin
guna será admitida una vez trascurrido.
‘ Art. 38. Las Juntas repartidoras1 resolverán en jus
ticia sobro estas reclamaciones á lps tres dias de pre
sentadas en los pueblos que tengan hasta 1.500 vecinos; 
á los cuatro en los dé 1.501 á 5.000, y á los ocho en todas 
las demás poblaciones.

Art. 39. Si dentro del plazo señalado en el art. 36 no 
se hubiese presentado reclamación alguna de agravio 
contra el repartimiento, se hará así constar por diligen
cia que autorizará la Junta repartidora, quedando ulti
mado el repartimiento. ' -

Lo quedará igualmente si la Junta repartidora des
estima las reclamaciones presentadas, ó, una vez hechas 
las rectificaciones que procedan, en el caso de haberse 
resuelto favorablemente todas ó pái»te de las reclama
ciones.

Árt. 40. Una vez ultimado el repartimiento, será in
mediatamente ejecutivo, conforme-á ló prescrito en el 
caso 14 del art. 50 de la ley municipal, sin perjuicio de 
las reclamaciones que los particulares agraviados pue
dan presentar dentro del plazo de cinco dias ante la Di
putación provincial, contra cuyas resoluciones no cábe 
ulterior recurso, según lo establecido en el caso 6.°, ar
tículo 14 dé la ley provincial.

Tampoco se admitirán los recursos que se presenten 
después de terminar el plazo de cinco días señalado en 
el art. 36 de esta nstruccion.

Art. 4 1 .: El Alcalde, copio Presidente de la Junta re
partidora, repiitirá á la Administración económica a los 
efectos correspondientes, en él término de tercero dia 
una copia del repartimiento' certificada, foliada y se
llada.

Si la Administración económica advirtiese que e 
reparto no se halla en consonancia con el cupo desig
nado al pueblo, ó que en él se ha infringido alguna ley 
reglamento ó disposición general, lo pondrá inmediata 
mente en conocimiento de la Diputación provincial; j 
si el fallo de esta corporación adoleciese de iguales de
fectos, se procederá á lo  que corresponda, según lo pre 
venido en la última parte del art. 43 de la presente ins 
truccion.

CAPITULO VIII.
De la penalidad.

Art. 42. El contribuyente que en la declaración pre 
sentada oculte parte de su haber diario incurrirá e: 
una multa, cuyo importe podrá ser desde el duplo t 
cuádruplo de lo que debiera pagar por la ocultación.

Art. 43. La Junta repartidora impondrá la multa aun 
estime procedente dentro del límite establecido en el 
artículo anterior, y según las circunstancias del caso 

Art. 44. El fallo de la Junta repartidora será apeia- 
ble para ante la Diputacion^ provincial en los 10 dias si
guientes al de la notificación; trascurridos los cuales 
gin intentar el recurso de alzada, procederá el Alcalde á 
gxigir la multa en el papel correspondiente.

En el caso de interponerse el recurso de apelación 
dentro del plazo indicado, no podrá ser admitido sin que 
el apelante consigne el importe de la multa en la Caía 
general de Depósitos ó sus sucursales. J

La Diputación provincial resolverá los recursos de 
alzada, oyendo á la Administración económica, en el nl?u 
zo de 45 dias.

Art. 45. A los contribuyentes de que trata el art. 4 o 
de la presente instrucción que no acredíten en el piaz*0 
qüe~la Administración, ecDnómica señale haber satisfe
cho la cuota que les corresponda, podrá imponerles la 
propia Administración una multa proporcionada á su 
falta dentro de los límites que establece el art. 4%. La 
multa se hará en su caso efectiva por la via de apremio 
y sin ulterior recurso.

Art. 46. Los individuos de Ayuntamiento y contri
buyentes asociados para constituir los Juntas repartido
ras que, por cualquiera causa injustificada, suscitaren 
obstáculos á las operaciones preliminares del reparti
miento, y á la formación y aprobación de este, incurri
rán en una multa que, á propuesta de la Administración 
económica, impondrá el Gobernador de la provincia 
con arreglo al art. 469 de la ley municipal. ’

Art. 47, En los casos de desobediencia ó de incurrir 
en cualquiera otra falta ó delito previstos por el Código 
penal, se pasará el tanto de culpa al Juzgado correspon
diente para que proceda á lo que haya lugar con arre
glo á derecho.

CAPITULO IX.
De la cobranza del impuesto y partidas fallidas.

Art. 48. La cobranza del impuesto personal se hará 
en los plazos y con sujeción á las disposiciones estable
cidas para la recaudación de las demás contribuciones 
directas.

Art. 49. La tramitación de los expedientes de parti
das fallidas se asimilará, por ahora, en .cuanto sea posi
ble, á lo establecido en la instrucción de 20 de Diciem
bre de 4847, circular de la Dirección general de Contri
buciones de 20 de Junio de 4856 y real decreto de 29 
de Junio de 4867, que trata del impuesto sobre'caballe
rías y carruajes; debiendo las Administraciones eco
nómicas, para aplicar las disposiciones citadas, distin
guir si la partida fallida de que se trate trae origen de 
haberes procedentes'de bienes inmuebles, de riqueza 
moviliaria, ó del ejercicio de cualquiera profesión, in
dustria, destino público ó particular.

Art. 50. Las cuotas que resulten fallidas se cubrirán 
con el fondo sobrante del 6 por 400, deducido el premio 
de recaudación.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 54. Atendida la perentoriedad del tiempo, y la 
necesidad de formar los repartimientos y recaudar el 
Impuesto personal del ejercicio corriente con la mayor 
brevedad posible , queda facultada la Dirección general 
de Contribuciones para dictar las medidas oportunas á 
fin de que se practiquen simultáneamente las operacio
nes anteriores á la formación de los repartimientos lo
cales.

Madrid 40 de Agosto de 4869.=E1 Ministro de Ha
cienda, Ardanáz. .

[Modelos que se citan en la precedente instrucción.)

M odelo  núm . 4.°

PROVINCIA DE.....  IMPUESTO PERSONAL. A no económico de 1 8 6 9 -7 0 .

R e p a r t im ie n t o  aprobado por la Exorna. Diputación de esta provincia en virtud de la facultad que le concede la base 3.a,
letra B ) de la-ley del Presupuesto de ingresos de 4.° de Julio de 4869 , de los----- - escudos que han sido señalados á
la misma, por dicho impuesto, así como el importe de los recargos provinciales, municipales y premio de cobran
za que también corresponde á cada pueblo.

CUPO
R ECARG OS P A R A TOTAL 6 POR 100

para premio de 
cobranza y par

tidas fallidas.

TOTAL 
general que se 
ha de repartir.PUEBLOS.

psra el Tesoro. GASTOS
provinciales.

GASTOS
municipales.

de cupo y  re
cargos.

Eses. Müs. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses.'Mils. Eses. Mils.

1.000 450 250 4.400 84 4.484

8.000 4.200 4.600 40.800 648 41.448

3.000 450 540 3.990 239,400 4.229,400

5.000 750 4.000 6.750 405 7.455

T otales.........

......... de .........de 4869.
El Ad ministrador económico,

M odelo  núm. 2.°

— —  C alle  de ..... 

PUEBLO DE.....  IMPUESTO PERSONAL. N úm ero

D e c la r a c ió n  jurada que D ......... , vecino ó residente en esta población, presenta á la Junta repartidora del impuesto personal de la misma.

1
PROCEDENCIA DEL H ABER.

NOMBRES.
Individuos 

de que consta 
la familia.

Haber. De efectos 
públicos 

ó de socieda
des &c.

De fincas.
De indus

tria, profe
sión, arte, 

oficio &c.

De jornales, 

salarios &c.

Parte que ra
dica en otros 

pueblos.

Deducción 
por otros 

impuestos.

Haber 
líquido á con

tribuir.
OBSERVACIONES.

D......................... ..................................... Jefe de fa Aquí se expresarán los 
demás pueblos en que per
ciba haber y la cantidad 
correspondiente á cada uno.D...............................................................

milia. . . .  

Mujer.........

60

400

40

»

50

400 »

»

9

20

400

8

9

32

»

D............................................................... H ijo........... 20 20 » » » » i 49

D................................................. .............. H ija........... 9 » n 7> » » »
j

T otal  haber diario de cuyo importe responde el Jefe de familia........... 54
.

(Fecha.)
A d v e r t e n c ia s . 4.a La falta de presentación de esta declaración da lugar á responsabilidad administrativa.

2.a La ocultacio n ó falsedad en la declaración lleva consigo responsabilidad administrativa y crimin al.

M odelo  núm. 3.*

PROVINCIA DE...... IMPUESTO PERSONAL. P ueblo d e ......

R e la c ió n  hdbcv&s ([u& hace Id Junta n&pavtidova &n cumplimiento del avt. 34 de la instrucción*

BARRIO A .
HABER

propio.

ÍDEM 

de individuos 

de su familia.
TOTAL.

PROCEDENTE 

de fincas.

IDEM
de efectos pú
blicos , de in
dustria, profe

sión &c.

IDEM 

de jornales, sa

larios &c.

Abascal (D. José)................... .. 40 25 50 45 9

» » 60 40 400 90 40 )>

» 9 2 9 2 9 9 *  a

9 9 30 )) 30 30 » »
9 » 25 9 25 » » 9

(Fecha y firma de los individuos de la Junta repartidora.)

M odelo núm . 4.®

PUEBLO DE..... IMPUESTO PERSONAL. Año económico de 1869-70.

R epartim ien to  individual de los..... escudos que han sido señalados á este pueblo para dicho año por el indicado impuesto} según la distribución hecha por la Excelen
tísima Diputación provincial, el cual practica esta Junta repartidora en conformidad á las bases establecidas en la letra B , adjuntas á la ley del presupuesto de 
ingresos de \.° de Julio de 1869.

NOMBRE 

del c a b e z a  d e  f a m i l i a .

i

NÚMERO
de

individuos 
de que esta 
se compone.

HABER
líquido sujeto 
al impuesto.

Eses. Mils.

NUMERO

de cuotas que 
tiene que pagar 
cada contribu

yente.

IMPORTE
de

estas cuotas. 

Eses. Mils.

....POR 100
para gastos pro

vinciales.

Eses. Mils.

....POR 100
para gas tos mu

nicipales.

Eses. Mils.

TOTAL
de cupo para 

el Tesoro y re
cargos.

Eses. Müs.

POR
el 6 por 100 

para premio de 
cobranza y par
tidas fallidas.

Eses. Mils.

t o t a l  g e n e r a l . 

Eses. Mils.

CORRESPONDE 

al trimestre.

Eses. Mils.

T o tales ..............

4
4
9

4,650 
4,500 
0,700 

42 '
6

5
5
5
5
5

8,250
22,500

3,500
60
30

0,825
2,250
0,350
G
3

4,650
4,500
0,700

42
6

40,725
29,250

4,550
78
39

0,643
4,755
0,273
4,680
2,340

44,368
34,005

4,823
82,680
44,340

2,842
7,754
4,206

20,670
40,335

(Fecha y firma de los individuos de la Junta repartidora.)

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: La base 3.a, referente al impuesto 
personal comprendido en la ley dél Presupuesto 
general de ingresos del corriente año econó
mico, autoriza al Gobierno para señalar á las 
provincias el cupo que les corresponde de la 
cantidad que por razón de dicho impuesto se 
fija.

Cumpliendo con la indicada disposición, el 
Ministro que suscribe ha hecho el repartimiento 
que adjunto se acompaña, señalado con el nú
mero 1.°, y cree del caso exponer el método 
empleado para su formación.

Variadas las bases del primitivo impuesto 
personal, no es posible que sirvan los cupos 
que se habían señalado antes para determinar 
Roy los que corresponden á las provincias al 
repartir los 45 millones de escudos consignados 
en el presupuesto vigente, cuya suma ha de 
ser más tarde distribuida entre los 4 0.56'7.2¡06 
de habitantes que resultan con capacidad tri
butaria, hecha la baja en la masa general de 
población, con arreglo á las excepciones que 
establece la base 1 .a de la ley , como puede 
verse en el estado que va unido al reparti- 
miento con el número 2.

Debiendo también contribuir al impuesto 
personal las diferentes clases de los cuerpos 
é institutos del Ejército activo y las de la Ar
mada, lo verificarán en la cántidad de 1 73.4*63 
escudos que se ha calculado según los datos 
reunidos al efecto, como sé demuestra en la re
lación señalada con el núm. 3, cuya suma se 
repartirá de ménos entre las provincias.

En la necesidád dé hacer un nuevo repar

to sobre la base de la riqueza individual, la 
Administración, consultando los datos que po
see, ha dirigido sus trabajos á investigar el ha
ber de cada ciudadano, calculándolo por el nú
mero de personas que disfrutan de la riqueza 
territorial, participan de los productos de la 
industria y del comercio, poseen rentas y va
lores de cualquiera especie, y se dedican á to
das las especialidades del trabajo; pero care
ciendo en gran parte de las noticias y antece
dentes necesarios, ha abandonado, por infe
cundo , este orden de investigaciones.

Preciso ha sido por consiguiente adoptar 
un medio indirecto para aproximarse al fin de 
la ley, que consiste en encontrar los elementos 
que constituyen él haber individual, aunque sea 
de un modo incompleto.

Los productos obtenidos por las contribu
ciones territorial é industrial y por traslacio
nes de dominio, demuestran en parte la rique
za contributiva del país, y pueden suministrar 
ün dato aproximado para repartir el impuesto.

Pero como este sustituye en el actual pre
supuesto al suprimido de consumos, el Minis
tro que suscribe, deseoso de acercarse en cuanto 
sea posible á la exactitud en la distribución, y 
á fin de que esta se verifique con la mayor 
equidad, ha creído conveniente agregar la can
tidad recaudada por consumos en el último 
año á la que procede de los tres conceptos 
anteriormente expresados, averiguando des
pués la relación en que la suma de estas 
cantidades se encuentra con la que debe re
partirse á las provincias por el impuesto de 
que se trata.

Esta operación ofrece un término propor
cional , con cuyo auxilio se ha formado el 
repartimiento, según aparece del estado de
mostrativo núm. 4.

Por las consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. A. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 10 de Agosto de 1869.
El Ministro de Hacienda, 

Constantino  de  A rdan áz .

DECRETO.

En vista de las razones que me ha expues
to el Ministró de Hacienda , de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y haciendo uso de la fa
cultad concedida al Gobierno en la base 3.’ , le
tra B de la ley del Presupuesto de ingresos para 
el corriente año económico,

Vengo en aprobar el adjunto repartimiento 
de cupos provinciales, formado con arreglo á 
la proporción que resulta entre la cantidad 
consignada para el impuesto personal y el pro
ducto que en el año último han rendido las 
contribuciones territorial é industrial y los im
puestos de traslaciones de dominio y con
sumos.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

C o n sta n tin o  d e  A rd a n á z .

N úmero 4.*

R epartim iento  de los 45 000.000 de escudos del Impuesto 
personal aprobado por el anterior decreto.

PROVINCIAS. Escudos.

Albacete...............................................  482.326
Alicante...............................................  336.456
Almería................................................ 204.495
Á v ila ..: .................................  446.284
Badajoz................................................  376.043
Barcelona.........................................    4.043.223
Búrgos................    264.589
Oáceres.................................................. 2¡63.846
Cádiz...................................................... 629.443
Castellón.............................................. 497.843
Ciudad-Real........................................ 283.028
Córdoba................................................  444.297
Coruña..................     386.742
Cuenca.................................................. 207.697
Gerona ......................    233.376
Granada................................................ 372.066
Guadalajara.......................     499.566
Huelva..................................................  450.589
Huesca......................      224.840
Jaén........................      343.324
León........................    238.925
Lérida.................................................... 219.444
Logroño  ...............................  492,809

PROVINCIAS. Escudos,

Lugo......................................................  206.857
Madrid................................................... 4.435.705
Málaga..................................................  459.035
Murcia................................................... 347.026
Orense...................................    485.258
O viedo................................................... 268.067
Palencia............................    226.944
Pontevedra..........................................  249.455
Salamanca............................................  276.494
Santander............................................. 465.374
Segovia..........................................................  465.434
Sevilla............................................................  686.024
Soria................................................................  447.688
Tarragona...................................................... 279.470
Teruel.............................................................. 190.472
Toledo....................................................    407.48Q
Valencia.................................................   715.451
Valladolid.......................................................  343.084
Zamora....................................................: 243.403
Zaragoza ................................................ 449.439
Islas í Baleares....................................... 239.376

* ’ ‘ * í Canarias.....................................    431.645-

44.826.53"
Cupo correspondiente a la fuerza 

activa de los diferentes cuerpos é 
institutos del Ejército y A r m a d a ^  ^

T otal escudos  15 000.000 ---------- ----------;— __ i ______
. M,adrid 10 de Agosto de 1869.=E1 Ministro de Ha- 

cienda, Ardanáz,



~  ™  -  — —  - .................. -... - .... - .................................. NÚMERO 2.*

E s ta d o  demostrativo del númwro de habitantes que resultan con capacidad Iritytaria ¡)ara él impuesto personal, hechas las bajas que establece la base 1 .a de la ley.

PROVINCIAS.
NÚMERO

de habitanles según el censo 
de población.

■ • ■ ■ E X C E P  C I O U P S  S E  O UN L A  LEY.
NÚMERO

de habitantes con capacidad 
tributaria.

INDIVIDUOS
de ambos sexos menores 

de 14 años.
POBRES 

de solemnidad.
PRESOS 

de.ámbos sexos.
PENADOS 

de ámbos sexos.
TOTAL 

de excepciones.

Almería................................................................................................
Avila. . . . .  .........................,..................... .............................................
Badajoz......................... .................................................  ........
Barcelona......................................... ............................................. ..

Cáceres ........................................................................................
Cádiz.......................................................................... .........................

206.099 •
390.565
315.450
468.773
403.735
726.267
337.432
293.672
404.700
267.484
247.994
358.657
857.314
229.514
344.45$
444 523
204.626
476.626 
263.230 
362.466 
34Q.244 
344.534 
475.414 
432.540 
489.332 
446.659 
382.812 
369.138 
540.586 
485.955 
440.259 
262383 
219966 
446.292 
473.920 
149.5& 
324.886 
237.276 
323.782 
648.032 
246.984 
248.502 
390.554 
269.848

.. 237.036

60.268 
445.416 
: 97.400 
50.704 

418.600 
495.076. 
96.696 
84.796 
97.640 
80.216 
74.468 
49-804 

444.732 
• 64.948 
82.356 

428.028 
-58.720 
51.808 
72.564 

408.372 
97.504 
$9.932 
48.846' 

108 300 
408.724 
430.064 
444.260 
93.000 

450.504 
5.3352 

407.392 
Y 7.824 
62.920 
43.072 

: 422.932 
,44.868 
93.436 
74.032 
92.052 

474.780 
74.432 
72.972 

403.436 
;70.352 
72.788

3.988
2.786
6.836
38Ó9
8.923
8.929.
B.riOj.
4.739
3-689 
3.260
4.431
3.794

14.423
■4.660
8.437
9.890
3.388
1.444
2.769
7.426
9.704
4.941
3.736

13.461
'4.742

i 4.898 
6.882

i 11-493 
13.833 

i 3.011
¡ 14.228 

8.266 
3.200

i 2.399 
• 3.028 

2.888 
2.429
4-088 
0.671 
7.848 
4.619 
7.802 
5.044 
2.023 
3.328

222
482
244
W
385
303
144
267
m
478
246
374
‘00
63
57

406
458
474
429
494
'82

457
404
36 

4.071
I : 510 
1 216 

?16 
03 

403
i 475 

234 
446 
445

: 254 
84 

625
: 469.

450
: 340 

95 
455

‘ 472
37

i 98

24 
27
25 
27

582
4.148
4.039

49
2.479

24
48
47 

4.602
36
26 

2.836
29
8

45
24
45
46
44 
70

4.737
37 

4.757
36

: 64
49 

420
45 

269
48 

4.207
49 
43

• 49 
618 

4.883 
4.586 

40 
4.606 

553 
420

64.499
148.411
404.465
53.746

425.490
205.456
403.477

89.854
4Q3.228
'83.675
79.133
23.986

460.847
69.707
87.876

441.460
62.265
53.434
75.477

146.013
407.305
95.046
52.694

*24.867
*46.274
*35.209
*49.785
*04.745
*64.484
56485

*24.915
83.836
66535
45.604

427.418
47.859
96.508
75.338
99.491

*84.821
77.432
80.639

*40.255
72.965
76.334

441.600
272.454
240.985
415.027 
278.245 
520.841 
233.655 
203.824 
298.472 
483.459 
468.858 
384.674 
396.464 
459 807 
223 282
303.363
442.364 
123.492 
187.753 
246.453 
232.939 
249.485 
422.447 
340.649 
373.058 
341.450
263.027 
264.393 
376.402 
429.470: 
348.344 
479.047 
453.434 
400.688 
346.502 
404.690 
225.378 
461.938 
224.291 
433.214 
469 549
467.863
280.296
496.853
460.702

Castellón............................................................ ..................................
Ciudad-Real......................................................... ...............................
Córdoba.................................................................................................
Coruña................................................... .........................................
Cuenca.................... ..............................................................................
Gerona....................................................................................................
Granada................................................................................................
Guadalajara..........................................................................................
Huelva. . . .............................................................................................
Huesca....................................... ........................................................
Jaén.................................................................... ...................................

Lérida...................................................................................................

Lugo...................................................................................................... '
Madrid................................................................. .................................
Málaga..................................................... .............................................
Murcia...................................................................................................
Orense............................................................ .......................................
Oviedo........................... .......................................  .......................
Palencia.................. .......................... ..................  ........ ..............
Pontevedra.........................................  . ....................... í
S alam anca........................................  . . .  ...................
Santander.................................................. .... . ................... .’
Segó v ia ...............................................................  ................. ‘
Sevilla............................................ ............................... ..............
Soria..............................
T arragona ............................................................... .......................
T eruel....................................................................... ............
Toledo..............................  . . .
Valencia..........................
Valladolid.. .  ...................
Z am o ra ..........................

Islas Baleares........ .............................  . . .  .....................:
Canarias................................................ ............

44.929.746 4.074.756 258.808 40.064 24.918 4.362.540 40.567.206

Cantidad calculada por impuesto personal para el año económico de 4879—70.. . . , .  45.000.000 escudos.

Cuota que corresponde á cada habitante.. 1,419

NÚMERO V

D e m o s t r a c i ó n  de los datos que con arreglo á lo dispuesto en la base 3 . a, letra B , de la ley de \ 
en el anterior reparto del impuesto personal.

.ú de Julio último, se han tenido presentes para el señalamiento del cupo que se fija á cada provincia

NÚMERO PRODUCTOS OBTENIDOS EN UN AÑO ECONOMICO- REPARTIMIENTO
/~1 a  i  /. o q  y or? a n AH /i /~\» ^ a  y~\ M

PROVINCIAS.

de habitantes, capacidades tri
butarias afectas al pago del im
puesto ̂ segregados los dé los 
diferentes cuer pos é institutos 
del Ejército y Armada en activo 

servicio.

CONTRIBUCION 

de inmuebles. 

Escudos.

CONTRIBUCION 

industrial y de comercio. 

Escudos.

IMPUESTO
sobre traslaciones 

de dominio.

Escudos.

CONTRIBUCION 

de consumos. 

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

ci6 i T.oio.oí) / escudos cjufi cor- 
responden al número de habi
tantes, deducidos los de los di
ferentes cuerpos é institutos 

del Ejército y Armada.

Escudos.

Albacete....................... .................... .................................................. 440.009 666.926 56.738,783 39.755,455
434.495,480

74.420,805
34.620,498

454.332,784

494.325 957.745,238
4.767.375,235
4.056.863,984

768.418,772
1.975.326,408

482.326 
336.456 
204.495 
446.284 
376 043 

4.043.223 
264.589 
263.846 
629.443 
497.843 
283.028 
444.297

A licante............................................................................................... 269.294 1.086.888 453.354,055
74.885,476

395.938
A lm ería... .................................................................... ..................... 209.205 704 035 203.523

.443.780 502.384 64.182,274 470.232
Badajoz................................................................................................. 274.887 4.329.878 428.536,327 ' 365.579
Barcelona.............................................................................................. 543.479 2.400.463 996.237,850 596.243,255

69.603,057
92.878,306

4.784477 5.476.824,405
B úrgos......... ........................................................................................ 231.635 767.063 432.267,463 405.473 4.374.406,520
Cáceres...................... ......................................................................... 204.481 942.632 86.636,845 263.816 4.385.963,451
Cádiz . ..................... .......................................................... ................ 293.448 4.653927 447.968,039 324.595,808 882.769 3.306.259,847
Castellón................................................................ .............................. 481.743 664.438 444.486,134 62.083,438 204.844 4.039.251,569
Ciudad-Real......................................... , ............................................. 466.348 4.034.088 ‘95.409,509 77.237.479 282.994 4.486.725,688
Córdoba...................................................... *.................................. 334.088 4.424.378 423.249,835 = 470.342,545 600.457 2.318.097,380
Coruña................................................................................. ............ 393353 4.217.349 469.289,557 404.980,956 539.934 2.034.523,543 386.742

207.697Cuenca.................................................................................................. 458.039 735.323 86.837,957 25.024,664 243.232 4.091.017,618
G erona............................................... ........................ .. 221.421 798.560 425.049,424 442.746,479 489.554 4.225.906,603 233.376

372.066
499.566
450.539

G ranada.................................................. ................ ............................ 300.455 4.224.336 467.487,264 149.697,065 415.880 4.954.400,329
Guadalajara......................................................................................... 440.702 674.224 75.459,055 -49.444,325 252479 4.048.303,380
H uelva............................. *............................ .................................... 421.877 519.234 79.055,640 32.597,543 459.884 790.768,423
H uesca.................................................... ............................................. 485.824 784.145 88.209,234 53.426,315 239.828 4.465.308,546 224.840

343.324243.482 4.459.674 405.404,699 459.540,108 378.844 4.803.456,807
230.789 944.992 82.267,244 33.984,550 223.843 4.255.053,794 238.925

Xiérida....................................... ........................................................... £47.560 747.977 $6.955,494 88,488,598 228.007 4.454,428,089 249.444
L ogroño..................................... ........................................................ 420.801 648 648 80.299,049 46.040,645 237.852 4.042.809,634 492.809
L u g o ..................................................................................................... 308.697 323.306 60.047,516 53.014,220 150.267 4.086.604,736 206.857
M adrid................................................................................................. 363.335 2.744.313 4.309.762,762 640.371,863 2.880.207 7.541.654,625 4.435.705
M álaga................................................................................................. 307.703 4.404.330 278092,665 450.806,485 580.447 2.444.276,450 459.035
M urcia..................................................................... ............................ 260.457 950.470 444.403,349 437.399,657 433.040 4,665.343,006 347.026
Orense................................................................................ .................. 262.742 739.352 35.503,746 34.757,740 466 534 973.444,456 ’ 485.258

373.725 944.876 404.521,288 90.455,342 268.282 4.408.434,600 268.067
Palencia........ .... *. .............................................................................. 427.594 738.462 69.027,314 44.174,464 290.443 4.492.403,472 226.944
Pontevedra.......................................................................................... 346.220 865.072 94.830,604 64.666,447 290.223. 4.308.792,048 249.455
Salamanca......................... ................................................................. 476.766 942.826 94.968,830 82.527,475 360.478 4.450.800,005 276 494
Santander.......... .................................................................................. 452.485 392.540 459.041,885 70.287,562 246056 ' 868.695,447 465.374
Segovia.. . . .  ........................... ....................................................... .. 99.294 566.520 78.039,054 23.968,401 498.894 867.418,455 465.134
Sevilla........................ ........................ ................................................. 340.769 2.440.323 368.046,900 213.923,323 824.338 3.603.634,225 686.024

400.751 388.362 47.484,714 44.876,447 467.485 648.204,864 447.688 .
Tarragona . . . . .  .................................................. ....................... 222.875 934.960 470.408,736 94.987,936 267.976 4.468.032,672 279.470
Teruel.......................  . . .  * ................................................................. 460.244 705.335 63.404,874 45.326,446 486.772 4.000.535,020 490.472
Toledo.................. ................................................................................ 220.790 4.409.342 475.540,588 94.066,442 464.544 2.440.459,700 407.480
V a le n c ia .............................................................................................. 427.276 2.484.727 393.052007 270.674.653 944.479 3.756.632,660 745.454
Valladolid............................................................................................. 467.443 943.425 470.454,529 84 594,854 476.448 4.644.589,383 313.084
Zamora................................................... .............................................. 466.095 729.880 73.401,442 44.383,836 273.324 4.420.986,278 243.403
Zaragoza.............................. .......................................................... 276.356 4.464.643 269.307,404 457.944,498 472.005 2.360.866,299 449.439
Baleares............................. .................................................................. 494.890 724.386 445.252,970 404.928,358 345.858 4.257,425,328 239.376
Canarias........... ............................................................... .................... 459.432 503.837 54.689,463 64.581,043 68.440 694.547,476 431.645

40.444.963 45.507.856 7.943.476,836 5.280.625,793 49.447.490 77.879.448,629 44.826.537

Cupo correspondiente á  los 422.243 hombres fuerza activa de 1 
bucion de los 45.000.000 de escudos entre los 40.567.206 hat

os diferentes cuerpos é institutos del Ejército y Armada al tipo de un escudo 449 milésimas cada uno, cuota media que se obtiene dela distri- 
litantes aue resultan con capacidad tributaria según la base 4.a de la l e y , . . .............................. .................................................. ............ 173.463

T o t a t , imnnrtp, dpi immupstn vcrson/il. — Escudos._ 45.000.000

Madrid 40 de Agosto de 4869.=Ardanáz.

Número 3.*

R e l a c i ó n  por clases del personal de los diferentes cuer
pos é institutos del Ejército y Armada que se hallan en 
servicio activo en el actual año económico, según los 
datos suministrados por los respectivos Ministerios 
para los ejectos del repartimiento del impuesto per
sonal.

d e l  e j é r c i t o .

< Artillería, Ingenieros, In- 
Jefes y )  fantería y Caballería.. 1.942 )
O f i c i a l e s .) Carabineros......................  486 3.000

( Guardia civil..................... 572 )

( Fuerza del E jército   80.000 )
T ro p a .. .!   de Carabineros. 13.266 ( 105.946

‘ ( _____  de Guardia civil. 12.680 )

d e  l a  a r m a d a .  J
Jefes y Oficiales. . . . . . ........................ AOtTr\ \ *3.297
Tropa y marinería..............................  12-o4U

T o t a l  de individuos del Ejército y Armada. 122.243

Madrid 10 de Agosto de 4869.=Ardanáz.

m in ist er io  l e  fo m en to

DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que con

cu rren  en D. Enrique Cisneros, Jefe de Sección

del Ministerio de Ultramar, y  á propuesta de 
los Ministros de Fomento y Ultramar,

Yengo en disponer que pase á continuar 
sus servicios en el cargo de Ordenador gene
ral de Pagos del Ministerio de Fomento.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

De la facción carlista que se presentó en Catalu
ña hacia la parte  de Yich, y que fué dispersada ins
tantáneam ente por las tropas que operan á las órde
nes del General Baldrich, muchos se han presentado 
á in d u lto , y otros se han retirado á sus casas en 
vista de la activa persecución que se les hace.

La noticia de la entrada de Estartús y Benavente 
por la frontera capitaneando una facción ha resul
tado falsa.

De la facción Polo se sabe que sigue perseguida 
con dirección al Castañar. Es la única partida que 
hasta ahora ha podido sustraerse á la activa perse
cución de las colum nas, merped á las condiciones 
del terreno, de que es conocedor el cabecilla que la 
capitanea.

La facción Puerta, levantada en Guadalajara, se 
ha dispersado al ir á darle alcance una de las colum
nas que la perseguían; habiéndose presentado á in 
dulto con sus escopetas, únicas arm as que llevaban,

la mayor parte de ios individuos que la componían, 
en tre ellos un titulado Jefe.

En las provincias de Valencia y Castellón han apa
recido algunas partidas mal armadas. De ellas se ha 
presentado á indulto la de 36 hombres , incluso el 
cabecilla Silvestre Navarro, organista de Sueca, que 
se levantó en Pinar del Grao, térm ino de Alcira.

En Villa-Real ( Castellón) fueron aprehendidos 87 
individuos en el momento mismo en que dieron el 
grito de rebelión.

En Villar del Arzobispo se levantó una p arti
da facciosa, que fué batida en el acto y arrojada del 
pueblo por un Oficial de la Guardia civil con sólo 
tres guardias y algunos Voluntarios de la Libertad, 
causándoles algunos heridos. Los Voluntarios de los 
pueblos inmediatos salieron seguidamente en perse
cución de los facciosos.

Las partidas carlista^ tan pronto levantadas como 
disueltas por la persecución de las tropas ó por aco
gerse á indulto los individuos que las com ponen, no 
hacen frente en parte alguna á nuestras columnas; 
huyen en todas direcciones al d ivisarlas; y mal di
rigidas y peor armadas , más que á un plan general, 
parecen obedecer al compromiso contraido en cada 
localidad con los que desde algún tiempo vienen ex 
citándolos á la rebelión.

En los demás puntos de la Península no ocurre 
novedad.

SU PREM O T R I B U N A L  DE J U S T IC IA .
En la villa de Madrid, á 42 de Junio de 4869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Reus y en la Sala segunda de la Audiencia de Barcelo
na por Doña Jerónima Parrot con Doña Cármen Ter
radas, por sí y como heredera de su madre Doña Angela

Estruch, y Doña Victoriana Aixemus, sobre tercería de 
mejor derecho; pleito pendiente ante Nos por virtud de 
recurso de casación interpuesto por la demandada con
tra la sentencia que en 40 de Enero de 4868 dictó la re
ferida Sala:

Resultando que en 4.° de Octubre de 1842 se otorgó 
escritura de capitulaciones en Villafranca de Panadés 
con motivo del matrimonio convenido entre Juan Par
rot y María Victoriana Aixemus, por la que la madre 
de esta Doña María Angela Aixemus, por sí y en nombre 
de su marido D. José Aixemus, la hizo donación de todos 
sus bienes, con la obligación de que habia de mante
nerles y darles una habitación cómoda en la casa, y sa
tisfacerles anualmente en ¿el caso de ausentarse de 
ella 300 libras para sus alim entos, reservándose igual 
cantidad para testar y disponer á sus libres voluntades; 
estableciendo, por último, la condición que literalmente 
dice así: «Que dichos donadores, queriendo y consin
tiendo que si la dicha Victoria Aixemus sobre los dichos 
bienes dados tienen hijos ó hijas del dicho (Dios que
riendo) venidero matrimonio, se le de á sus libres vo
luntades la cantidad de 6.000 libras barcelonesas, lasque 
deba disponer á favor de dichos hijos ó hijas del modo 
que le parecerá, prefiriendo los varones á hembras, no to
dos juntos"1 sino al que de derecho le toquen aquellos; y 
viniendo el caso de no tener hijos, como está dicho, vuel
van dichos bienes dados á los dichos consortes donado
res José y María Angela Aixemus y de García, ó á su 
heredero y sucesor, ó á quien habrán dispuesto de pa
labra, en testamento ó de otra manera; y viniendo el 
explicado caso de no tener hijos ó hijas, como está dicho, 
queriendo que las expresadas 6.000 libras á favor de 
dicho su venidero marido Juan P arrot, y que de estas 
las daba disponer y hacer los funerales de entierro y 
novena y fin de año de general ó generalidad, conforme 
se hace en la parroquial iglesia de Santa María de la 
presente villa; queriendo también que de las expresa
das 6.000 libras se distribuyan por los pobres de Jesu^ 
cristo por una vez solamente, y lo que restara de ellas 
quede todo á favor de dicho venidero marido Juan Par*- 
rot.» Y que en el original de esta escritura se advirtió

que no esta firmado por el Notario, y que contiene va
rias postilas y tachados, algún'enmendado y picad# que 
no estaban salvados'ni puestos con claridad y exactitud:
1 Resultando que á  instancia de 'Doto' Angela* Ms- 
trueh y de su hija Doña Cármen Terradas y Estfúchrse 
despachó ejecución contra Doña "Victoriana Aixemus 
por la cantidad de 230 duros, importe de dos pagarés 
vencidos el día 28-de Agosto de 4868; y  que embargadas 
í¡ i o S f 8 ? su propiedad, y dictada en 43 déDctilbre 
dn 4 ^ jse n te n o ia de rem ate, entabló en 42 del' propio
mes Dona Jerónima Parrot y Aixemus, hija única de 
D. Juan Par rot y  de Doria Victoriana Aíxémus, deman
da de tercería de mejbr derecho por la cantidad de 6.000 
libras que fundó en lo pactado en la escritura citada de 
capitulaciones matrimoniales; alegando que, establecida 
4a condácion de que sí la donataria tenia hijos d’é su ma
trim oniólos padres la ñaban á sus voluntades 6.000 fi
b ras , con la obligación de disponer de ellas á favor de 
aquellos, era evidente qúe estros desde su nacimiento 
tenían un derechoactaal á dicha cantidad, de la cual no 
podia privarles la donataria ni perjudióarla en lo más 
mínimoy y que por lo tanto lá deuda contraida á favor 
de los ejecutantes con posterioridad habia de sér poster
gada; y qué aun suponiendo qúé tal disposición hubie
ra de tener lugar desplics del Mledimiento de Doña Vic
toriana, tendría derecho al ménos la demandante é que 
se-reservaran fas 3.000 libras para entregarlas después 
de fallecida su m adre , cuyos frutos deberían aplicarse 
mientras tanto ásu.'mmutencionv.por no ser presumible 
que los donantes quisieran que los sustitutos dejaran de 
ser alimentados de la cantidad donada:

Resultando que Doña Cármen Terradas y su hija 
impugnaron la demanda alegando queMá cláusula en que 
se apoyaba la demanda era irregular y contradictoria, 
puesto que se donaban los- bienes á Doña Victoriana 
Aixemus á sus libres voluntades, y se la imponía el gra
vamen de disponer de ellos enfavor.de sus hijos: que’la 
escritura' estaba llena de enmiendas y raspaduras no 
salvadas, 'que impedían se la pudiera reconocer como 
documento auténtico y válido, reservándose las acciones 
que por dicho concepto le competieran; y que aun supo
niendo que se hallase en forma y que la cláusula fuera 
tal cómo se suponía, careeia 1$ demandante de derecho 
para reclamar cantidad alguna , teniendo sókvuna mera 
eventualidad insuficiente para fundar una reclamación 
determinada y*-precisa, debiendo esperar á que por la 
sobrevivencia á su madre llegase el’caso de ejercitar los 
derechos que tal vez tuviera en virtud de la cláusula 
mencionada:

Resultando que la dem andante, conviniendo al re
plicar en 'que la redacción de la escritura no era per
fecta ni sus frases forenses ni vulgares, sostuvo que á 
pesar dé ello se veia claro el pacto de que si la donata
ria tuviese hijos podría disponer entre ellos de 6.000 li
bras , con preferencia de varones á hem bras; y que su 
pretensión se limitaba á que habia de percibir aquella 
cantidad con preferencia a las demandantes, bien se 
considerase su derecho realizable desde luego, bien di
ferido hasta el fallecimiento de la donataria ó instituida 
en primer lugar:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, que confirmó la Sala segunda de la Audien
cia de Barcelona en 40 dé Enero dé 4868, desestimando 
la tercería deducida por Doña Jerónima Parrot en cuan
to á hacerla pago en la actualidad de las 6.000 fibras 
que para él caso de sobrevivir debia "reservarle su ma
dre , siguiéndose la ejecución adelante; conservándole 
su derecho para que en el juicio y por medio de la ac
ción competente pidiera la seguridad de aquellas que 
para el caso der supervivencia habia de heredar de su 
referida m adre:

Resultando que la ejecutante Doña Cármen Torra
das, por sí y como heredera de su difunta madre Doña 
Angela E struch , interpuso recurso de casación citan
do como infringidos:

4.° Los artículos 284 y 287 de la ley de Enjuicia
miento civil, y la jurisprudencia establecida en confor
midad con los mismos en las sentencias de este Supre
mo Tribunal de 26 de Enero, 8 y 30 de-Junio, 43 de 
Octubre y 29 de Setiembre de 4866, por haberse dado 
valor y eficacia á una supuesta escritura de cartas do- 
tales, único documento producido como prueba por la 
dem andante, sin citación de la parte contraria, sin que * 
posteriormente se.hubiera cotejado con lá matriz, y sin 
que tampoco se hubiera verificado el cotejo de letras 
que prevenía el citado art. 287, á pesar de que la recur
rente, léjos de haber prestado á la escritura el asenti
miento expreso que querían las disposiciones y juris
prudencia indicadas, la habia impugnado repetidamente 
poniendo en duda su autenticidad , y manifestando 
desde el escrito de contestación que no podia recono
cerla conio válida y auténtica, reservándose las accio
nes que en tal concepto pudieran competirla:

2.° Las leyes 54, títr. 48, Partida 3.a; tít. 8.°, libro 4.°, 
y 3.a, tít. 9.°, libro 20 del Fuero Real, que al establecer 
como deben extenderse las escrituras públicas dicen que 
deben firmarse y signarse por el Escribano; y la ley 444 
del mismo título y Partida, que al expresar que haga fó 
y prueba la escritura pública que reúne los requisitos 
que se determinan en la 54 citada pro contrario sensu 
se deduce que las que no las reúnen no pueden hacer 
prueba ni fé en juicio, por cuanto la indicada escritura 
no estaba.signada ni firmada siquiera por ningún Nota
rio, sin que pudiera cohonestar este vicio sustancial, que 
la despojaba de todo carácter de documento público y 
solemne, el que el libro protocolo empezare con la dili
gencia de apertura acostumbrada; pues prescindiendo 
de que las prescripciones de las expresadas leyes eran 
terminantes, y de que sobre todo la falta de firma era un 
vicio capital y que afectaba á su creencia, de todos mo
dos esta manifestación por parte de la Parrot no tenia 
valor alguno por aquel principio de derecho de que la 
sentencia debía darse justa aUgataet prolata , y este ex
tremo no se habia probado en autos:

3 /  La ley 444, tít. 48, Partida 3.a; el art. 284 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y la jurisprudencia estable
cida en la sentencia de 43 de Octubre de 4866, que dice 
que para que los documentos públicos y solemnes sean 
eficaces en juicio no basta que hayan sido otorgados 
según las prescripciones de la mencionada ley, sino que 
es necesario además, según el artículo citado, que los que 
se hayan traido^al pleito sin citación sean cotejados con 
sus originales, á no ser que la persona á quien perjudi
quen haya prestado á ellos asentimiento expreso, condi
ciones que no se habían cumplido en este caso:

4. La ley 44, tít. 48, Partida 3.a, porque la citada es
critura adolecía además de muchas y graves informali
dades, cuales eran tener varias postilas y algún enmen
dado y picado que no estaban salvados; pues si bien esta 
ley no establecía absolutamente la nulidad de estas es
crituras, se deducía de su contexto que quedaba á cargo 
del Tribunal sentenciador la apreciación de su validez: 
que en el caso presente debia consistir en desecharla, 
porque á las informalidades que se manifestaban en el 
testimonio que obraba en autos, y de otras de que ado
lecía, habia que añadir que el protocolo no estaba en 
poder de ningún Notario, sino en el de D. Manuel Sala, 
simple particular, que tenia la circunstancia de haber 
gestionado en primera instancia por los intereses de la 
Parrot; y en su consecuencia, no habiendo ninguna clase 
de prueba conducente á desaparecer las vehementes 
dudas que respecto á su legitimidad se ofrecían, era 
evidente que el Tribunal no.podia darle ningún valor:

5. Los principios de derecho adore non probante 
reus est absolvendus, y quod non est in processu non est 
in m undo , por cuanto no habiendo suministrado otra 
prueba que la referida escritura ,y no teniendo esta nin
gún valor por lo que quedaba referido, no se habia ab- 
suelto al demandado; habiéndose infringido al apreciar
la como suficiente los artículos 281 y 287- de la ley de En
juiciamiento civil y demás disposiciones y jurispruden
cia de que habia hecho m érito;

Y 6.®  ̂La ley 46, tít. 22, Partida 3.a ; el art. 64 de la 
de Enjuiciamiento civil, en su párrafo primero; la glosa 
á la ley 46, párrafo primero Digesto, familioe ercicunda, y 
la jurisprudencia sentada en conformidad de las expre
sadas leyes en las sentencias de este Supremo Tribunal 
de 27 de Marzo y 45 de Junio de 4860, 20 de Junio de 
4859 y 42 y 49 de Enero de 4866, por hacerse la decla
ración de que en el caso de sobrevivencia debia reser
var Victorina Aixemus á Jerónima Parrot 6.000 libráis 
barcelonesas, conservándola al efecto el derecho y acción 
correspondientes para que pidiera la seguridad de ellas, 
lo cual no se habia pedido en la demanda, y por consi
guiente aquella únicamente debia resolver ó decidir 
sobre si habia lugar ó no á la tercería, sin contener 
otras manifestaciones que no se habían solicitado:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José Fermín 
de Muro:

Considerando que habiéndose desestimado la terce
ría de mejor derecho interpuesta por Doña Jerónima 
Parrot, y mandado continuar la. ejecución adelante, na 
cabe contra este fallo definitivo recurso de casación por 
parte de la demandada Doña Cármen Terradas, según 
la jurisprudencia establecida por este Supremo Tribunal 
de que nunca procede el recurso contra las sentencias 
en la parte que favorecen al recurrente:

Considerando que aunque en la ejecutoria se hace 
reserva a la tercera opositora para que en otro juicio y 
usando de la acción competente pueda pedir la seguri
dad de las 6.000 libras, cuyo preferente pago solicitaba 
en este pleito, aquella reserva, léjos de declarar derecho 
de una manera eficaz, tiende por el contrario á que se 
abra nuevo juicio acerca de ella ; no teniendo por lo 
tanto el carácter de sentencia definitiva, única sobre 
que puede admitirse el recurso de casación:

Y considerando* según estos antecedentes, que no



urocediendo el recurso ni en el fondo de la cuestión porgue viene resuelta á favor del recurrente, ni en órden á 
la reserva porque nada determina de una manera definitiva es inútil examinar los fundamentos dei recurso y las varias leyes que en el se citan como ín fn n -
gÍdFallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Dona Carmen Terradas, á quien condenamos en las costas y  
á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pagará cuando llegue á mejor fortuna; y mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia de que pro
ceden con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y f i r m a m o s . = M a u rícioG arcia .= Jose  
M. C áceres.=Laureano de A rr ie ta .=  Valentín Garral- d a .= J o sé María H aro.=José Fermín de M uro.=Juan
González Acevedo. .P ublicación.=L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. José Ferm ín de Muro, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , estando celebrando audiencia pública en su Sala primera el día de 
hov, de que certifico como Escribano de Camara.Madrid 1% de Junio de 4869. =  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°
En el Juzgado de Carlet, del territorio de la Audien

cia de V alen cia , se ha de proveer una Escribanía de 
ictuaciones con arreglo al real decreto de £9 de N o
viembre de 4867 y á la real orden de £5 de Mayo 
ie  4868.Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga- 
ble de 30 dias naturales, contados desde la publicación  
de este anuncio en la G a c e t a .Madrid 44 de Agosto de 4869.=E1 Subsecretario in 
terino, Cayetano Manrique. 

En el Juzgado de Ocaña, del territorio de la A u 
diencia de Madrid, se ha de proveer una Escribanía de 
ictuaciones con arreglo al real decreto de £9 de N o
viembre de 4867 y á la real órden de 25 de Mayo 
de 4868.Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier- 
ío de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga- 
ile de 30 dias naturales, contados desde la publicación  
de este anuncio en la G a c e t a .Madrid 44 de Agosto de 4869—El Subsecretario in 
terino, Cayetano Manrique.

En el Juzgado de’Medina-Sidonia, del territorio de la Audiencia de S evilla , se ha de proveer una Escribanía 
de actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de N oviembre de 4867 y á Ja real órden de 2o de Mayo 
de 4868.Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga- ble de 30 dias naturales, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 44 de Agosto de 4 8 6 9 .= E l Subsecretario in 
terino , Cayetano Manrique.

En el Juzgado de Puentedeum e, del territorio de la Audiencia de la Coruña, se ha de proveer una Escribanía de actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de Noviembre de 4867 y á la real órden de 25 de 
Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audiencia dentro del plazo im pro- 
rogable de 30 dias naturales, contados desde la publicación de este anuncio en Ja G a c e t a .

Madrid 44 de Agosto de 1869.— El Subsecretario in terino, Cayetano Manrique.
DIRECCION G EN ER AL DEL PATRIMONIO

QU E F U É  D E  LA CORONA .
Según acuerdo superior, se consideran caducadas desde el 15 del actual todas las licencias de caza, pesca 

y  paseo expedidas gratis para los sitios del Patrimonio que fué de la Corona.
El 12 del corriente empezarán á expenderse las nuevas en esta Dirección general, previo el pago de los 

precios marcados en la tarifa que se inserta á continuación.
Las de paseo de la Casa de Campo se expenderán  tam bién.en la Casa-Administrncion de dicha finca.Los que soliciten las de caza deberán presentar cer

tificación del Alcalde de barrio de no ser cazadores de oficio y la cédula de vecindad.
Tarifa de los precios de las licencias de caza , pesca y paseo.

Pesetas.
Licencias de caza ( por la tem p orad a)  75
Idem de pesca ( por un sem estre).....................  25
Idem de paseo en la Casa de Campo, en

carruaje ( sem estre) ..................  42,50
Idem de id. en id. á caballo (tr im estre )  5Idem de id. en id. á pié (un  m e s).....................  4

Los permisos para ver Caballerizas, A rm ería, reservados de la Casa de Campo, Museo y jardines y palacios de los Sitios seguirán concediéndose sin estipen
dio alguno como hasta aquí en esta Dirección general.

Madrid 9 de Agosto de 1869.— El Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —3
Por acuerdo de esta Dirección general se saca nueva

mente á pública subasta el arrendamiento de la huerta

contigua, al jardín del Príncipe, en el Sitio del Pardo. El remate tendrá lugar sim ultáneam ente en este centro directivo y en la Administración del expresado Sitio del Pardo el dia 44 del corriente, á la una de su tarde, en  cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones para conocim iento de los que deseen tomar parte en 
la licitación.Madrid 4 de Agosto de 4869. == Manuel Ortiz de 
Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca a pu
blica y doble subasta el arrendamiento por tiempo de 
cuatro años de la segunda parte del primer quinto de pastos de la Dehesa nueva del R ey, perteneciente á la Acequia de Jarama, cuyo acto tendrá lugar sim ultáneamente en esta Dirección general y en la Adm inistra
ción del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez 
el dia 24 del actual, á la una de su tarde, hallándose de manifiesto en ámbos puntos á los licitadores el pliego 
de condiciones.Madrid 9 de Agosto de 4869.= E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —8

CONTADURÍA Y TESO R ERÍA  CENTRAL
D E  H A C IE N D A  P U B L I C A .

El dia 43 del actual, y desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, se canjearán por bonos definitivos del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados 
en su parte derecha superior con los números desde 
el 2.201 hasta el 2.400, correspondientes á suscriciones 
realizadas en la Tesorería Central.Madrid 42 de Agosto de 4 8 6 9 .=  Por el Contador, 
José M anso.=E l Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

ADM INISTRACION ECONOMICA
D E  LA P R O V I N C I A  D E  M A D R ID .

Ignorándose el domicilio de D. José Monedero, se le 
cita por medio del presente para que en el término de 40 dias, contados desde el de esta publicación , se 
persone en la oficina de mi cargo, Sección de Contribuciones, con el fin de recoger un docum ento que le 
concierne.Madrid 9 de Agosto de 4869.=M anuel Cebollino y  
A a ñ i la r .

SECCION CENTRA L DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas p o r  fal ta  de franqueo en 44 de Agosto.

Número. NOMBRES. Destinos.

816 Antonio Laso................................ Valladolid.
817 Antonio R e n a l............................ Montes.
818 Baldomero R odríguez.............. Tineo.
819 Bonifacio M ihena................ Montevideo.
880 Bartolomé C alventes................. Pino del Rey.
881 Cristóbal Lecum berri................ San Sebastian.
888 Clara Gautier................................ Ecija.
883 Dionisio Rodríguez.................... Vitoria.
884 Dámaso P la n illo .......................... Tarancon.
885 Estéban M artin ........................... Navas.
886 Francisco Toral y V ................. Cartagena.
887 Francisco P eso ................ ........... Vicálvaro.
888 Josefa B ianche............................. San Sebastian.
889 Julio Duburch.............................. Chamartin.
830 Joaquin P om ar.............. ............. Alcalá.
834 Juan M orales............................... Santander.
838 José A lon so ................................. Palencia.
833 Valladolid.
834 José Obaya..................................... Breceño.
83o Manuela G em buru................ San Sebastian.
836 Miguel B lasco ............................... P .a de Alfinden.
837 i Manuel Grimaldi......................... Mérida.
838 Mariano Zam orano................... Getafe.
839 Magdalena A m ilivia .................. Zumaya.Granja.840 Pilar Medina.................................841 Segundo H errera........................ Tomelloso.848 Toribio Martínez......... ................ Hortigero.
843 Vicente Moreno........................... Montevideo.
844 Vicente F io l.................................. Valencia.
Madrid 48 de Agosto de 4 8 6 9 .=  E l Inspector Jefe, 

Juan Moratilla.
BANCO DE E SPA Ñ A .

Desde el dia de mañana se satisfarán por este esta
blecim iento los intereses correspondientes al primer se
mestre del corriente año de la Deuda municipal de S i
sas de M adrid, cuyos valores se hallen depositados en sus cajas.

Lo que se anuncia par?, conocim iento de los in teresados.
Madrid 42 de Agosto de 4869 = E l  Secretario, José 

de Adaro.

A Y UNTA M IE NT O CO NST ITUCION AL D E  LA VIL L A  D E  O N T E N IE N T E ,  
CA BEZA DE  PA RTID O J U D IC IA L , EN  LA PR O V IN C IA  D E V A L E N C IA .

Se halla  vacante la Secretaría municipal de esta v i
lla , dotada con 900 escudos anuales.

Los que deseen solicitarla tienen el térm ino de un 
mes para verificarlo ante la Presidencia del A yunta  
m iento , á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Onteniente 6 de A gosto de 4869.= E 1  Presidente, Vi
cente Martínez. M—204—2

AL C A L D ÍA  CONST ITUCION AL D E  S A R R IO N .
La plaza titular de Médico puro de este pueblo se 

halla vacante por trasladar su dom icilio el que la obte
nía á otro punto en el próximo dia de San Miguel: su 
dotación anual consiste en 480 escudos pagados por tr i
m estres vencidos de fondos municipales.

El agraciado podrá contratar su asistencia médica  
con las familias no pobres en la forma que tenga por 
conveniente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta-

c l l  A i v a l U v  l l& o v C v  61  OJL U v l  p i  C B C i i  t v  u c jv O j  o h  u o  d o
roveerá.Sarrion 5 de Agosto de 4869.=E1 Alcalde, F rancis- o Cercos. X —268—4

ALCALDÍA  CONSTITUCIONAL D E  M A R B E L L A .
Por acuerdo de este ilustre Ayuntam iento se anun- ia la vacanté de su Secretaría, dotada con 660 escudos 

e los fondos municipales, por término de un mes, d u -  ante el cual presentarán los aspirantes en esta A lcal- ía sus solicitudes documentadas para proveerla con 
rreglo á lo dispuesto en el art. 401 de la ley municipal.Marbella 2 de Agosto de 4869.=Juan Bautista de la 
'orre, Secretario interino. M—490—2

AL C A L D ÍA  CONSTITUCIONAL D E L I R IA .
No habiéndose presentado solicitud alguna para la acante de la Secretaría de este Ayuntam iento, se anun- ia por segunda vez para que los aspirantes á la misma, otada con 650 escudos anuales, presenten sus solicitu- ez á esta Alcaldía dentro del término de un mes, á con- 

ar desde la inserción de este anuncio en el Boletín o /i-  
ial y  G a c e t a  d e  Ma d r i d .L ir ia ! .0 de Agosto de 4869.=V icente Jimeno Porta.V -  3 0 - 2

A L C A L D ÍA  CONSTITUCIONAL D E  C A L A H O R R A .
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla cacante la Secretaría del A yuntam iento de esta ciudad, ¡on la dotación anual de 600 escudos pagados por tri— 

nestres vencidos á cuenta del presupuesto municipal, y ¡asa-habitacion en el mismo local de las Salas Consisto- 
la les.Los aspirantes á dicha Secretaría podrán dirigir sus ¡olicitudes y la documentación que les interese al se -  
ior Alcalde de esta corporación en el término de 3C 
lia s, á contar desde el siguiente en que se publique el 
presente anuncio en la G ac e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín o/i- nal de la provincia; procediéndose después, según acuer- io, á la elección de Secretario según los términos pres
critos en los artículos del 98 al 402 inclusive de la lej 
municipal vigente.Calahorra 8 de Agosto de l8 6 9 .= S ev er o  M artinez.=  
El Secretario interino, Juan Manuel Fernandez. C—5S

P R O V ID E iN C lA S jI l 'Ü I C lA L F iS .

D. Manuel Vicente García, Magistrado de Audiencia de fuera 
de M adrid y Juez de prim era instaucia del distrito  del Centro 
de esta capital.Por el presente se cita y emplaza á D. Felipe Sánchez Fano 
para  que dentro del térm ino de cinco dias comparezca en dicho 
Juzgado p o r medio de P rocurador con poder bastante á con
testar la dem anda interpuesta contra el mismo por el Procurador 
D. Luis Lum breras, en representación de D. Juan Manuel Mar
tínez, sobre pago de 21.000 escudos; bajo apercibimiento que no 
haciéndo o se le señalarán los estrados clel Juzgado, con quien se 
entenderán las diligencias sucesivas, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 11  de Agosto de 1S69.=El E scribano, Sinforiano V . 
Revilla. 1 X —270

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José del Rio González’ 
Juez de prim era instancia del distrito  de la U niversidad de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por el p resen te  anuncio y  té r
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero  de la carpeta núm. 119 ó 925, su fecha 5 de 
Mayo de 1824, con que presentó D Antonio Nadal, Presbítero, 
Rector de la parroquial de Andraig (islas Baleares) en las ofici
nas de Palma de Mallorca tres escrituras, una núm. 41.926, de 
1.162 rs. 21 maravedís, perteneciente á la obra pia de Doña 
B árbara O brador; o tra  núm. 63.516, de rs. vn. 19.930 con 27 
m aravedís, perteneciente á la pia herencia de Catalina L abres, 
Francisca y Ana María Barceló; y otra núm. 6.852, de 7.846 rea
les 29 m aravedís á favor de la m anda pia de D. Joaquín M a- 
rimon.

Quien tuviere en su poder dicho documento le p resen tará  en 
este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territo ria l, y 
Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo aper
cibimiento.

Madrid 29 de Julio de 1S69.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X —277

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distiito  de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y empla
za por segunda vez á D. Francisco de Paula Mellado y Orejue
la para  que en el tér mino de c neo dias comparezca en d r ho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á cot,testar la demanda o r
dinaria que contra él y D. Canos Sauzano ha prom ovido Don 
Fernando Mellado y Leguey en tercería  de m ejor derecho á 
cobrar de los bienes del citado D. Francisco 163.932 rs. 45 cén
timos por un concepto, y  46.531 rs. 22 cénts. po r o tro ; bajó 
apercibimiento de que trascurrido  dicho térm ino sin verificarlo 
se le declarará en rebeldía.

M adrid 9 de Agosto de 1S69.=E1 Escribano actuario, Luis 
López. X —278

En virtud de providencia del Sr. Juez de paz é interino de 
p rim era  instancia del di trito de la Universidad de esta capital, 
dictada en las diligemias que se practi an para lle v a rá  efecto la 
sentencia ejecutoría recaída en los auto< seguidos por Juan Arias con la sociedad titulada Aumento de aguas de M adrid  sobre pago 
de cantidad, se sacan á pública subasta para su venta las fincas 
siguientes :Una tie rra  de tres fanegas, sobre la cual se halla una casa de 
planta baja con varías depemlenc as, en el sdio de la Peña G ran
de, térm ino de F u e n c arra l, lindante toda la tie rra  por Saliente 
con camino d»* la Canaleja, viña de SerapL  Argüí Tejedor y 
tie rra  de herederos de D. José Córdoba y Ramos ; Poniente con 
viña de dicho Córdoba y  tierra  de León Montero; Mediodía ca
mino de la Peña Grande, y Norte con el camino del rio ; tasada 
en 700 e eudos, sin incluir el precio de la casa.

Un arca de agua sob1 e dicha tie rra  en construcción de cal y  
ladrillos; tasada con inclusión de d¡cha casa, en 400 escudos.

Una tierra  en dicho térm ino y  sitio de la Peña Grande, su 
cabida como de dos fanegas; linda po¡ Oriente con viña de los 
herederos de Matías López; Poniente y Norte con el arroyo de 
dicha P« ña Grande, y Mediodía tierra  de Vicente Rodrigo y 
otros; tasada en 75 escudes.

Suma, 1.175 escudos.
Habiéndose señalado para  su remate, que ten d rá  lugar en la 

audiencia de dicho Juzgado y  en el de Colmenar Viejo, el dia 20 
del inmediato mes de Agosto, á la una de la tarde.

Madrid 10 de Julio de 1869.*=E1 E scribano, José Juan Cle
mente. M—X —18

D. Manuel Prieto Getino, Juez  de prim era  instancia de esta 
ciudad de Palencia y su partido .

P or el presente se c i ta , llama y  emplaza á Estefanía Gómez

flárcos, natural de Ledigos, jóvett, soltera y  huérfana, para que ie pr esente en este Juzgado á p resta r declaración en causa cri- ninal que se sigue contra Luciano González García, Aquilino Jarcia Alonso y Raimundo Bravo Baltanas, vecinos de Dueñas, obre abusos y  violencia cometida en la persona de dicha Este- á n ía , debiendo presen tarle  dentro de 30 dias después de pu- fiieado el presente en la G a c e t a  d e  M a d k i q  y  Boletín oficial de 
ista provincia; pues pasado que sea dicho término sin verificarlo e acordará lo que se crea procedente.

Dado en Palencia á 16 de Julio de 1869.=M anuel Prieto Ge- ino —P or su mandado , Cayetano Lobo. P— \ \
D. Ricardo E n c in a , Juez de paz del distrito de la Latina, 

ejerciendo la Judicatura de p rim era  instancia del mismo por 
ndisposicion del propietario.

Ignorándose el paradero  de Leandra E lv ira , que aparece 
íabitó en la calle del M ediodía G rande, núm. 13, cuarto se
cundo, se la c.ta para que com parezca en este Juzgado á pres
a r declaración en causa pendiente en el mismo.

M adrid 1 2  de Julio de 1869.=R icardo E ncina .= P or su m an- 
iado, Tomás Bande. M— 94

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
le  esta villa de Chinchón y su p a r tid o , refrendada p o r mí el 
Escribano, dictada en causa crim inal, se c ita, llama y  em plaza 
i D. Silverio Luis T ráp aga , Oficial segundo que fué de la Ins
pección de Vigilancia en A ran juez , vecino últimamente de Ma
drid, cuya residencia actual se ignora, para que en el preciso 
término de nueve dias impi ot ogables se p resen te en este  Juz
gado para responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por falsedad en una cédula de vecindad; bajo  aper
cibimiento que de no verificarlo se continuará la causa eo  rebeldía y  le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Chinchón 10 de Julio de 1869.=V alerio  Villalobos López.
C— 22

D. M ariano Casanova, Juez de prim era instancia de usta v i
lla de Colmenar Viejo y  su partido

Por el pi esente se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción de esL  anuncio en ia G a c e t a  
y D iario de Avisos de la capital, á Juan Mendieta y Santiago 
Martin, procesados po r hurto en causa criminal de oficio, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda á ampliar sus indagatorias; apercibiéndoles quo de no 
veiificarlo se continuará en su ausencia y rebeldía hasta, definitiva la mencionada cam a.

Dado en Colmenar Viejo á 1 2  de Julio de 1869.=M ariano Ca- 
san o v a .= P o r mandado de S. S., Manuel Paredes. C — 21

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de prim era instancia 
del partido de Sos.

Por el presente se llama , cita y  emplaza por te rc e ra  vez á 
Domingo Alegre y Alegre, ignorándose el pueblo de su naturaleza 
y vecino de Biel, á fin de que en el térm ino de nueve dia.s comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le  resu l
tan en la causa seguida contra el mismo sobre violación de Isa
bel Vives; con apercibim iento de que en otro caso se p rocederá 
á lo que haya lugar.

Dado en la villa de Sos á 17 de Julio de 1869.=Franciscc 
Valcárcel y V a rg a s .= P o r su m andado, Francisco Lara. S—21

El Sr. D. Juan de Igneson, Magistrado de Audiencia de  p ro 
vincia y Juez de prim era instancia del distrito  de Buonavistí 
de esta capital.

Por el p resen te cito , llamo y  emplazo á D. Francisco ele Pau
la Mellado á fin de que dentro de nueve dias que se le  seña
lan como prim er término se presente á declarar en causa pen
diente en este Juzgado y Escribanía de D. Benito Tam ayo; aper
cibido que de no será declarado en rebeldía, parándole el p er
juicio que proceda.

M adrid 17 de Julio de 1869.=E1 E scribano, Benito Tam ayo
M— 4 07

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan  cu 
del distrito de Buenavista para cum pum entar un exhorto dei d< 
San Roque, se cita, llama y  emplaza á D. Mariano Velasco, v e 
cino de esta v illa , para que en el térm ino de nueve dias 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
comparezca á p restar declaración en cualquiera de los dos Juz
gados en cierta causa c rim inal; con apercibim iento de que ei 
o tro caso le p ara rá  perjuicio.

M adrid 18 de Julio de 1869,=E1 E scribano, Francisco F er
nandez de la T orre. M—106

D. Raimundo F ernandez C uesta, Juez de prim era inslancií 
de la Latina de esta capital.Cito, llamo y emplazo á Mónica N., de 24 á 26 años de edad 
algo gruesa de carnes, de estatura baja, cara larga, descolorida pelo n e g ro , para  que dentro de nueve dias que por última ve: 
se la señalan se presen te en mi audiencia, sita en el piso baj( 
de la T erritorial, ó en la cárcel de m ujeres, en m éritos de 1; 
causa pendiente contra la misma po r' testimonio del actuarú 
D. Ju m  Joaquín Jiménez po r robo de varias p rendas de rop¡ 
en la buhardilla de la casa núm. 2 , calle de San M ii.an, habita 
cion de Dominica Rubio López, en el dia 28 de Agesto último 
con apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará y  determ i
na rá  la causa en su ausencia y rebeldía, y  la p ara rá  el perju ie l 
que haya lugar.Dado en M adrid á 14 de Julio de 1S69.=Raim undo Fernan
dez C u es ta .=  P or m andado de S. S ., Juan  Joaquín Jimenéz.

M— 1 05
P or providencia delSr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Jue: 

de prim era  instancia del distrito de la Latina de esta capital 
refrendada del Escribano D. Juan C uervo, se cita, llama y  em
plaza po r segunda vez y térm ino de nueve d b s , á contar desdi 
el en que tenga efecto la inserción, á Cristóbal Santiago Maris 
cal, ó sea Cristóbal Santiago A lonso^ Mariscal López de Salazai 
para que se p e s ó te  en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita ei 
el piso bq o  de la T erritorial, á la práctica de una diligencia acor dada en la causa pendiente contra el mismo por haber hech 
uso de un documento que no era suyo. M—104

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Magistradi 
de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era instanci. 
del distrito  de la Incusa , se cita, llama y emplaza por prime 
edicto y p e  gon y  térm ino de nueve dias á A ndrea Fernandez 
que habitó en la caile de la Comadre, núm. 33, y  cuyo pa rad e 
ro se ignora, para que com parezca en la audiencia de S. S., si 
tuada en el local de la Bolsa, á contestar á los cargos que le re 
sulten en la causa que por dicho Juzgado se instruye  contra le 
misma por el delito de hurto de un vestido á Dionisia López 
bajo apercibimiento d e p a ra rla  e lperju ic io¿que haya lugar.

M—103
P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Ma 

nuel Vicente García, M agistrado de Audiencia de fuera de M adrii 
y  Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta ca 
p ita l, refrendada del E.^cribano D. Venancio de O rche , se cita 
llama y emplaza po r segunda vez y  térm ino de nueve dias ¡ 
Mariano Grande Hivas, Manuel Menendez Rivera y Patricia San 
chez Anchuelo para  que dentro del refer ido término se presen 
ten en el expresado Juzgado y E scribanía, sitos en el piso baj 
de la Audiencia te rrito ria l, á oir una notificación en causa qu 
contra los mismos se instruye; apercibidos que de no presen tars 
se les declarará  en rebeldía y se entenderán las diligencias co: 
los estrados del Juzeado. M— 102

*4

E n virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González Juez de p rim era  instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del Escribano actuario, se cita, llama y em
plaza á D. E duardo Patricio Bray, Director que fué del Asilo 
de San B ernardino , para que en el térm ino de nueve dias á 
contar desde la publicación del presente en la Gaceta de Ma
drid , comparezca en dicho Juzgado á p resta r una declaración en diligencias crim inales que contra el mismo se instruyen por 
malversación de fondos y abusos cometidos en el desempeño de su  cargo; bajo apercibim iento que no compareciendo le parará 
el perjuicio que haya lugar.=Em ilio Monet. M—-iqí

P A R T E NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Statu quo  en todas las Potencias europeas; au„ 

sencia completa de todo incidente de in teré s; y ^  
la constante actividad del Canciller del Imperio aus
tríaco y avisos tranquilizadores respecto de Oriente 
no tendríam os ni siquiera una noticia que dar á 
nuestros lectores.

v i e  v r e sse  ue viena trae ei discurso que Mr. de 
Beust pronunció en el acto de inaugurarse las sesio
nes de la Delegación del R eich sra t , encaminado á 
disipar las inquietudes que se habían abierto paso en 
el seno de dicho alto Cuerpo del Estado á conse
cuencia de las interpretaciones infundadas que se han 
querido dar á algunos docum entos publicados en el 
Libro encarnado. Le Temps  no cree que este discurso 
alcance el fin que se propone. A sí, por ejemplo, se 
habia criticado á Mr. de Beust su inmiscuicion in
útil en los asuntos a lem anes, su demasiada inclina
ción hácia Francia , su caracterizado alejamiento de 
Trusia; y Mr. de Beust pasa por encima de estas 
acusaciones; y si bien reconoce que ex iste «un cho
que con Prusia,» insinúa también que esta Potencia 
se ha alarmado sin motivo alguno.

En cuanto á Francia , reconoce que es simpática 
al A u str ia ; le ha prestado buenos serv ic ios, y  sobre 
todo estos dos países están de acuerdo en todo lo re
lativo á la cuestión de Oriente.

Por lo que toca á mezclarse en asuntos de Alema
nia, Mr. de Beust parece querer probar, comentando 
sus despachos á las Cortes de dicha nación, que 
nada exagerado contenían; pero al propio tiempo 
sienta un argumento capaz de renovar la polémica 
entre ámbos Gobiernos. «Hay contradicción, dice, en 
pretender por una parte que, después del tratado de 
Praga, Austria no debe ocuparse en manera alguna 
en asuntos que á Alemania interesan, y por otra que 
no debe buscar la alianza con tal ó cual Estado par
ticular.» Esto podi ia cLcir tanto como que, habiendo 
dejado Austria de ser alemana, puede establecer tra
tados como Potencia extranjera con los Estados ale
manes que no forman parte de la Confederación del 
Norte; pero es más que probable que á Prusia le pa
rezca m uy mal esta declaración de principios del 
Canciller del Imnerio.

Un despacho de Constantinopla, publicado por la 
Presse , confirma la noticia de haberse apaciguado las 
dificultades que en un momento amenazaban surgir 
entre el Sultán y el Virey de Egipto. El Gran Visir 
habría manifestado á los Embajadores que el Empe
rador de Turquía no ha pensado nunca en modificar 
el f irm an  que establece la herencia en línea directa. 
La intervención de la diplomacia parece, pues, haber 
paralizado el progreso de las diferencias que segu
ramente han existido entre el Khedive  y su Soberano, 
de lo cual se felicitarán todos los amigos sinceros de 
la paz. Pero ¿y la justicia? Sobre esto, y bajo el epí
grafe de T urqu ía  y  Egipto , dedicaremos mañana á 
nuestros lectores algunas líneas.

I N T E R I O R .
MADRID.—El Sr. Canalejas ha terminado su discur

so para el ingreso en la Academia de la H istoria, cuyo 
acto tendrá lugar en el mes de Setiembre. El Sr. Valera, 
Subsecretario de Estado, es el encargado de la contestación á dicho señor.
  Hemos recibido el núm. £9 de La Moda eleganteilustrada  que se publica en Cádiz, distinguiéndose, como siempre, por la belleza de los grabados que contiene, así de modas como de labores, y por sus escritos literarios. 
La Moda elegante puede competir con las mejores publi
caciones de su clase que ven la luz en el extranjero,
  Anteayer tarde lian estado los socios del Liceo
Romea , asociados con algunos de nuestros más distinguidos p o e ta s, á depositar varias coronas sobre el se
pulcro donde yacen los restos del inolvidable actor Don Julián Romea.

ANUNCIOS.

Di c c i o n a r i o  d e  l a  l e n g u a  c a s t e l l a n a
p o r  l a  a c a d e m i a  e s p a ñ o l a .—Un volúm en de más de 800 páginas en folio, á tres colum nas.

. Véndese á 60 rs. en rama y á 70 en pasta en el des
pacho de libros de la A cadem ia, en Madrid, calle de 
V alverde, núm. £6, y en la librería de Moya y Plaza* calle de Carretas, núm. 8.

U nicam ente en el citado despacho se servirán los pe
didos por docenas ó por cientos de ejemplares del Dic
cionario , con las sigu ientes bajas:

Reales.
Por 48 ejemplares en ra m a ................... 600
Por 48 id. en p a s ta ....................  780
Por 400 id. e n r a m a ..................... 4.000Por 400 id. en pasta......................  5.000

En los puntos expresados se hallan también de ven
ta la Gramática Castellana, el Compendio y  el Epítome 
de la misma, el Prontuario  de Ortografía  y demás obras publicadas por la Academia. —8

GACETA DE M ADRID.
SE SUSCRIBEEn Madrid, en la A dm inistración de la Imprenta N acional, plaza de Pontejos (antigua  casa de P o sta s).

En provincias, en todas las A dm inistraciones de Correos.En Paris , C. A. Saavedra , rué T aitbout, núm ero 55. — Mad. C. ¡Donné Schmitz, 22, rué  Favart.
PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d rid . . . . . . . . . . . 1  *¡or “ n  m es  < esc*.S00 m il*.| P o r tre s  m eses  3 600
Provincias, inclusas l P o r t re s  m eses  6

las Islas Baleares j P o r seis meses  1 2
y  Canarias............. f P o r un  año .................  22

U ltram ar  .................  P or tres  m eses  9
E xtran jero ................... j P o r tre s  m eses  7 200{ P or seis m eses  4 4 400

Eos anuncios y su scric ion es para la GACETA se reciben en el despacho de libros de la Imprenta Nacional desde las d iez de la mañana hasta las cinco de la tarde tod os  los dias: los festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem piares de la GACETA está abierto el despacho desde las nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.La correspondencia oficial y demás com un icaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego  que no vengan franqueados.
SANTOS DEL DIA.

Santos Casiano ó Hipólito, m ártires. 
C uarenta Horas en la parroquia de Santa María.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 2 de Agosto de 4 869.

ALTURA 
del baró
m etro  re

TEMPERATURA 
y hum edad del 

aire. DIRECCION ESTADO
HORAS. ducida á 

0o y en TERMÓMETRO y clase del viento. del cielo.
milíme

tros. seco. hura .0

6 m.V 9 i d . . 4 2 dia . 
3 tard  6 i d . .  9 noc.

704,61
705,32
706.36
706,23
706,79
708,72

17®,7 
21°,8  
2 1 °, 1 
2 1 M 
19°,2 
15°,9

44°, 1 
16°,8 
16°,6 
1 7°,7 
16°,7 
14°,5

N. E ___S. E ........S............s .............s ............s. 0 . i ;

Brisa. . 
B.a suav 
Viento. 
B r isa ... Id e m ... 
Id e m ...

Cubierto.Idem.
Idem.Idem.
Id , llov.a 
Idem id.

T em peratura máxima del aire, á la som bra ....................... 23,5
Idem m ínim a de i d .....................................................................  45,9

D iferencia....................................................................  7,6
T em peratura máxima de la tie rra , á cielo d escu b ie rto .. »
Idem mínima de id .....................................................................  45,8?

D iferencia.....................................................................  »
T em peratura máxima al sol, á 1,47 m etros de la t ie rra . 29,2
Idem id. dentro  de una esfera de c ris ta l...........................  41,8

Diferencia ........................................................................................ 4 2,6

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros___ Inapreciable.

N o t a .  En los 4 0 últimos anos, desde el 1860 basta el cor
riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior 
al d é la  fecha fueron las siguientes:

H O R A S DE O B S E R V A C I O N .
AÑOS.

6 m 9 ra 3 t 6 t 9 n 1 2 n

4 860 
4861 
4 862 
4 863 
4864 
4 865 
4 866 4 867 
1868 
4869

4 7° 3 
21 ,7 
4 3,9 
20 ,1 
20 ,2 
16 ,7 
13 ,4 
20,4 
4 7 ,8 4 9 ,0

23°,0 
30 ,0 21 ,7 
25 ,7
25.920.9 
4 8,8
25.8 
23,524.8

29°, 4 
34,427.0 
31 ,9 
30 ,5 
25 ,1

• 23,7 32,3
28.0 
30,7

30°,7 
36 ,7 
28,4 34 ,3 
33 ,3 
26 ,9 
26 ,2 
35,7 29,3 
29 ,9

2S°,7 
33,6 26,0 31 ,1 
31 ,7 
25,0 
24 ,1 
33,5 26 ,5 
28,8

24°,1
29.3 
22,928.3 
25 ,3 
21 ,6 49 ,3 
27 ,4 
23 ,4 
2 2 , 6

22°,2 
28 .1 
20,0 
24 ,2 
21 ,1 
49 ,4 
45,7 
24,6 
20 ,8 49,0

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, di
rección y  velocidad del viento fueron es ta s :

t e m p e r a t u r a s . A G U A . V IE N T O .
AÑOS.

Máxi
ma. Míni

ma.
M áxi
ma al 

sol.
Evapo
rada.

Llovi
da. Dirección. Ve

loci
dad.

4860
4861 
4 862 
4863
1864
1865

34c,0 
40,4 
31 ,7 
36 ,1 34,2 
28,6

16°, 2 
20 ,6 
12  ,6 
47 ,1 
18,5 
16,0

43°,8 
48 ,2 41 ,7 
46 ,4 4 4 ,0 
33 .4

mm

13°,9
8 ,5 
9,8

4 0 ,99 ,0

mm
0,0
0.0
0,0
0,0
0,0
0.0

SO-NN O. . , .
N N E - O S O . . . .  so- S S E -N E .  
n . (v a r.) . . .

oso.............

km
)>
»
»
»

»1866 
1867 
4 868 
4 869

27,0 
36 ,6 
30,8 
33 ,2

41 ,9 
18,4 
4 6 ,6 
49 ,0

35 .8 
45 ,8 
35 .2 
40 ,2

9 .3 
9,5 9 ,4 
7 ,5

0,0
0,0
0,0
0,0

K N E ................
e s c .  (var.).. oso . . . . . .  
so. (var.)...

7S0
260
535
470

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observatorio so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y  
del extranjero  el dia 42 de Agosto de 4 869.

L O C A 

L I D A D E S .

A ltura 
baro

métrica 
á 0o y al 

nivel 
del m ar 
en milí
m etros.

Tem
p e ra 
tu ra

eDgra-
dos

cente
sim a

les.

D irec
ción del 
viento.

Fuerza
del

v ien to

E stado
del

cielo.

E stado 
de 

la m ar.

Bilbao.........
O v ied o .. . .  
C o ruñ a.. . .  
S a n tiag o ... 
L isbo a . . . .  B adajoz . . .  
S. Fer.° 7 h. 
Sevilla

764.8 
765,6
762.5
763.5 »
756.8
761.4
759.6760.1))

»
764.6
761.6
760.5
766.6
763.9 
762,4 
760,2-»
767.2
765.0
765.0

15.4 
18,6 
18,9 
4 9,3
22,0
21.5 
22,0 
24,4»

»
»

21,2
17.0 45,2 
4 2,9
17.0
15.0 
21,8»

»
4 9,0
14.0
28.0

N .O . . .  
N. E . . .  
N . E . . .  
N. E . . .»
S. O . . .  
S. O . . .s

B r isa ... 
Idem . 
Vto. fie. 
V ien to .
B r is a .. . 
Calma.. 
V ien to . 
B r isa ... )>

*

B r isa .. . Id e m ... ’ld e m .. . 
V ien to . 
(dem ...  B r isa .. . 
B.‘ sua.w

»
Calma.. B r is a .. , 
Id e m .. . 1

Cubierto 
Cásicub* 
Despej.0. 
Idem ___»
Lluvia . .  
Cási c-ub. 
Nuboso., ídem ___»

Cubierto 
Nuboso . Idem . . .  
N u b es ... 
Cubierto 
Tempest. 
Cubierto

»
Despej.0. C ela jes.. 
Despej.0 .

Tranq.*»
Rizada.»

»
»

T ranq.1
T ranq .1»

»
»

Tranq.*

»
»
»
»

Bella.
Picada.
Calma.

T arifa .........
G ra n a d a ... 
A lican te .. .M urcia___
V alencia.. .  
B a rc e lo n a . 
Zaragoza 
S oria ...........

O...........»

»
N
N. O ... 
N. E . . .  
N. E . .  
N. E . . .
E ........
S. E . . .»
N. N. O.
S............N. O . . .  
m n

B urgos___
Valladolid . 
Salam anca.
M ad rid___
C iu d -R eal. 
A lb ac e te ... B rest 7 h . . 
Bayona (id.) 
Cette (id.).. Marsol* íid)

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNAND( (4).
Observaciones meteorológicas del dia 4.° de Agosto de 4 869.

HORAS

B a ró m e tro  
red u 

cido á 
0°.

T em 
p e r a tu ra  en 
g rados centíg.

T ensión 
del  v a 
p o r  de 

agua.

H um e
dad re 
la tiv a .

VIE

D irec
c ión .

n t o .

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
milíms
760,79 24°,2

m ilím s.
47,07 79 Calma.

gram s.
0 Htes. fs.2 760,06 23 ,7 47.32 83 E , 23 Idem.4

6
759,90 23 ,2 17,15 83 ¡E ......... 49 Despej.*760,54 23 ,7 46.87 80 l E ......... 18 Htes, fs.8 760,28 27 ,2 4 4.50 64 IE ........ 64 Idem,10 760,23 32 ,4 16,23 47 Calma, 0 Idem.m. d. 759.70 31 ,2 46 61 51 S .. 50 Al. nube.2 759.55 28 ,0 18,77 69 O......... 40 Idem.4 759,22 26 ,7 48,97 75 O......... /«o 1 ó em .6 758.76 25 ,0 18,97 84 NO . . . 30 AI. celaje 

Idem.8 758.68 23 ,7 48,67 89 O......... 240 759.55 22 ,9 4 8,67 93 | O 8 Despej.0
Idem.m. n. 758,96 22 ,3 4 8,52 95 (Calma. 0

(1) E levación so b re  el n iv e l m edio del m a r— 28 ks  r r e i t r c(*) P resió n  sob re  un c u ad r ade de un deci m etro  r1 n 1 a H n

T em p era tu ra  m áxim a del d ia .........................  34°,4
T em peratura  m ínim a d e l d ia ............... ...... 22 ,3
T em peratura  m áxim a a l so l  ...........  56 ,5
E vaporación  en  las 24 h o ra s .......................... 16 ,0 m ilím etro» .
L luvia en las 24 h o ras ...........................    »

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 12  de Agosto de 1869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del B por 100 consolidado, publicado, 26-00, 28-50, 
26-10, 75, 25-35 y  26-00 pequeños; no publicado, 25-20; á plazo. 25-20 y  15 fin cor. fir.

Idem  del 3 por 100 consolidado exterior, pu b licado , 29-90. 
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs ., id., 3 7 - 00. 
Billetes h ipo tecarios del B anco de E spaña, no publicado, 98-50.
Idem id. de la segunda s é r ie , publicado, 84-50.
Bonos del T eso ro , de á 2.000 r s . , 6 p o r 4 00 in terés anual, idem , 54-00.
Obligaciones generales p o r fe rro -c a rr ile s , de á 2.000 r s M idem , 47-50.
A cciones del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 417-50. 

c a m b i o s .
L ó n d re s  á 90 d ias fecha , 49-80 p .
París á 8 dias vista , 5-4 8 d.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daiío. Benef. Daño. Benef.
A lbacete   p a r .  » L u g o . . . . . . . . .  » 4/4  p.

A lican te  • pa r. » M álaga  5/8 »
A lm e r ía ..  . . 4/4 » M urcia   p a r d. »
A v i l a . . . .   1/4 d. * O rense   4 /2  »
B a d a j o z . . . . . .  par. » O viedo  » 4/2
B arcelona  » 5/Sd. Palencia  » 1 /8 d .
B ilbao..................... » 4/4 Pamplona  »
B u r g o s . . . . . . .  p a r . » P o n te v e d ra .. .  » 4/4
C áceres  p a r. » S a la m a n c a .. ..  3/4 ,
C ád iz......................  » 4/2  p. San Sebastian. »
C aste llón   p a r p .  » S a n ta n d e r* .... * 4/2 p
C iu d a d -R e a l..  4/4 » Santiago  p a r d. »
C órdoba   p a r p. » Segovia..............
C o ru ñ a ................... » 3/4 d. Sevilla  ,  \ f h n
C uenca     4/4 » S o ria ................... ,
G erona   p a r. » T arrago na   »
G ran ad a   par. » T e r u e l . . . . . . .  p a r ^
G u a d a la ja ra .. .  4/2 » T o l e d o p ar  * *
H ueIva  U 2 d .  » Valencia  pa r '
“ u e sc a   P a r- » V a lla d o lid . . . .  pa r. »
J a e n ........................  » 1/* V ito ria   * t /2

...................  Pa r* * Zam ora  p a r. »
r n d a   Pa r - * Z aragoza  » 4/4 d.L ogro ño    p a r d .  »

BO LS A S E X T R A N J E R A S .
L ón dres  41 de Agosto. —  C onsolidados, 92 7\8 á 93.
P a r ís  11 de Agosto. —  3 p o r 100, á 73 - 35 . — 4 1|2 por 100, 

á 104- 25 .—Fondos esoañoles : 3 Dor 4 00 ex te rio r, á 29.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes rec ib id o s , a y e r  llov ió  en Avila, Cáceres y Segovia.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes rem itidos en el dia de hoy por la Intervención 

del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sumo , resu lta  lo siguiente :

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M AYOR Y MENOR.
Carne de vaca . de 4,100 á 4,500 escudos arroba, y de 0,444 

á 0,188 escudos libra.
Idem  de carnero  , de 0,142 á 0,188 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 0,400 á 0,500 escudos libra.
T onno añejo, de 8,300 á 8,400 escudos a rroba , y de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos a r r o b a , y de 0,212 á 0,230 escudos libra.
Vino , de 1,600 á 2,800 escudos a rro b a , y  de 0,048 á 0,118 escudos cuartillo.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  HOY*
C ebada, de 2,100 á 2,300 escudos fanega.

T rigo v e n d id o   804 fanegas.
P rec io  m ed io   4,297 escudos.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al púb lico  p a ra  su inteligencia .
M ad rid  12 de  Agosto de 4 869.=E1 Alcalde prim ero, Nicolás M aría R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las n u e v e  d é l a  noche .—  Entre frailes anda el juego.....,* b u f o n a d a  n u e v a  en dos 

a c t o s . — \E r a y o l
T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul). — A las n ueve  de la n oche . —El club de ¡as Magdalenas. — Los molineros franceses , baile. — Coro y w als d e  la Gran Duquesa . — El artículo  33. — El pasillo lírico en un acto La corte del niño terso.
J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o .— M añana, á las nueve de la noche.—Gran concierto por la sociedad de profesores bajo la dirección de Mr. Skoczdopole, terminando con fuegos artificiales.
Entrada 6 rs.

N ota. Las p u ertas  estarán  abiertas lodoel dia pára los que 
qu ieran  pasar al café ó á la fonda.


